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'2023. Año de Franctsco Villa,

El revslu¡i6¡2¡¡¿ de/ pueblo,,.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 30 de diciembre de 2023

NO. OFICtO: Dp/SpRyoo284s/2o2s
Asunto: Aulorizaciór dei p.es:puesto de Eg.esos

i,lic,al Dara e, Ejercicio Fisca, 2A24Lic. Emmanuel Martínez patraca
Director de Fomento Económico y Turismo
PRESENTE.

En cumplimierto a ro estabrec'oo en el ar1ícuro 40 de ra Ley de presupuesto y ResponsabiiidadHacendaria der Esrado de Tabasco.v.* vrri.ipti-Bó;;:... ü."#'L"i J,!'Jni." a. to,Municipios del Estado de Tabaco; así como ro di.pu;o;, er Acuerdo No, 10662 que contiene erPresupuesto de Eg'esos der Mrnicipio_de c""t.o,'í"u...üara er ejercicio fiscar 2024,pubricado enef Pe'iódico oiicial del Estado ÉF,oca 74 suplerento rr¡ uot ¿n 84g5, oe fecha 30 de áicienbre de2023; y aprooado por et H, Cabildo del i,rf rni.ip,á ¿" 
"C"ntro, 

en sesión Cua.erta y nueve tipoOrd,narra, de {echa 27 de dtciem.bre de 2O2Z se- lJ'auto¡;zO Lrn.. pre5¡prjs51el á _la -Unrdad. _ ._lll::1rl'::,ll .1.go, por el orden ¿u lo" $s2,zsa, lz+.oz-¡retntay dos mi,ones serecienroscrncuelra y cuatro mir ciento seienfa y cJalro pesos 07/100 M ñ; -i.ío qr. 
"ntr"Lln ,;go,. ,padir del dÍa primero de enero de,2024,.o.o lo 

"sirui"." Jl a,-tí.rlo primero Transrtorio del Acta deCabildo de íecha antes mencionada, .' :-

A cortinuacrór, se desqrosan ros proyecros y/o acciones con ca-go al programa presupuesrano conlas partidas qre lo integran:

¿e.Poménio ÉCooóáico y Turismá
1 Participaciones

Fomeñto a Ie lndustria y Atrección de lnversiones
00021 Gastos de opereción de ta O,reccjón de Fomento Econórnlco y Turismo1000 SERVJ.¡....ERS.NALES .. -..'- -

2OOO MATERI,AL ES Y SUMINISTROS. 211ú Materiales y úti¡es de ofcina ,
2r I02 EqJrDos _eno.es oe ofciná

, _. - l!¿94,s,528.60
i 1,900,769:86

1,1,900,759.86
'' 

_ 10,57A,967,34

623,990.52

220,805.52

30,000.00

106,936.00

J 09 000.00
45 008 00

21401

21s03

21601

22104

22341

24601

24801

24901

27 401

29101

29401

20;020.a0

25,000.00
8,082.00

8,0s7.00
'15,951.00

15,700 00

11,276.00

4,'100 00

4,015.00

Marefiares y útiles cons¡rhibres pa.a er procesamterlo en equipos ybienes informálicos
l\¡ale'iar tmpreso . .

lvlaterialde timpiéza
Froouctos alimentclos para elpelsoná. en las jnsralaciones oe lasdependenciasy entJdades
Utensilios bara ;l servicio de alimeniación

'l\¡atefl ar eréctico y elect.óñrco
f\r¿le.rales éompJementarios
Otros materia¡es y adrcuros de conltLcción y reparaciór
Productos textites ,

Herramientas meñores
Ref¿Ecioles y accesorios meoo¡es'de eoi¡cros
Ref?ccio,.les y accesorios para equipo oe compuro y
Ielecomun¡cacioñes

_-l

1

1de4
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F00 8

F013 Apoyo et Emp¡eo

.Cffiru8 trE.84 2023, Año de Francisca Vlla,
El re voluct:onario del pueblo,.

705,812.0A

661,200 00

35,612.00

9,000.00
6,860,664.75

6,860,654.75

6,663,867.16

196,797.59

14,313.21

1,380.00

106,887.48

2,332_2A

1,173.0A

641.7A

17,548.35

1,186.80

8,245.5A

15,151.25

s,9n.70

3OOO SERYCIOS GENERALES
32201 Alquiler de edifc¡os y ¡ocales
3520{ ftlantetinieñro v .¡lñ<Fñ7,.,Án .16 -^H¡s¡or uanren¡mielll; :::::l:::: :: ,Tlf 

rio v equip! de administráción

ForDento alTurismo
00022 Mejorám¡ento de la imagen cje la zona lLz de Villahermosa, berrio rñág¡co.

l OOO SERVJCIOS PERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMIN¡STROS

2.1 101 Materiales y útjtes de of,ci¡a
21503 Matedal lmpreso
2.1601 I\,4¿ieri¡J de lirnpreza
2.1801 placas, licencjas y señalam¡e¡tos
23901 Otros productos adquiridos coñro nrarena pnr¡a
24301 Cal, yeso y productos de yeso
24601 [¡aterial eléctrico y electrónjco
24701 Articulos metálicos para la conskucción
24801 Materiales complementarios

;;:l S,::: ffi Hl;."f ffi*i: :?:',,,"?,,il1"":ff fi il, * *, 
"agua

CombJstjbles ruo¡canles y ad,tivos p¿¡¡ venicu,os terestres._aereos,_mer,1,mos lacushes y fluviates desr,nados q servrcios-áomin,ii arrvn. 
-

ñeffañ'entas menorF.
Ref¿ccioñes y accesorios meno.es oe edil,cios
Ref¡cciones y accesorjó! menores de equipo de transporte

HC}iESTi}AD Y R
2*2i.2a24

26103

5

291a1

29241

29601

oooz: !].11.- 
d" operación det dep¿rtamento de Enlace Municipat det servicio General deEmpieo

IOOO SERV¡CIOS PERSONALES
Ingresos Prop¡os

F006 Fomento a Ia lnduitria y Atracc¡ón de lnvers¡ones
00144 Fortalec;m¡ento a las MipyMes e lrnpulso al emprendjrn¡ento

2OOO MATERIALES Y SUII¡IN'STROS
21503 Materiallmpreso

22r04 !:::::t_o_s:limenrrcios 
par¿ erpersonaren tas rnsratacioles de.Es . - *oepenoenctasy enlidades. 3OOO 

. SERVICIOS GENERALES

---1,11L15.._-.-
11,659.85

2,'7A71A

480.70
,188,0S3.99

,188,0s3.99

188,033.99

13,804,645.47

5,593,755.67

700,000.00

150,000.00

100,000.00

50,000:00

-2sorooo,oo l: - .

100,000.00

100,000.00

50,000.00

300,000.00

300,000.00

790,000.00

300,000.00

100,000.00

100,000.00

50,000.00
50,000.00

250,000.00

150 000:00
'1 00 000.00

240,000.00
240,000.00

a ,1 D3 ,7 5E .67
4 ,1 A3 ,7 56.67

00146

32903 Otrosarendarnlentos

4000 TRANSFERENCIAS AstGNACroNEs suasióroi ytiRA;i;á^.
43901 Suos,dios Da.á capacitacrón y recas

romento e la Come.ci¿lizacidn
2OOO MATERIALES Y SUMINISThOS. ?1503 Mareria lmpreso

22103 
Dtoductos ¿Jrrnentc;os pará er oersoral que realrz. labores en car.lpo o. de sJpen istói

: 24401 ¡\laoera y prodr,cros oe made.¡
24601 Mater ¡at eleárico y eteq.ónico

3OOO SERVICIOS GENERALES
32302 Anendamiento de Mobiliado l

,--_ __r]:O-r__Vr*os 
naciorates para lebores e,] camDo y de supe.vis.on

40OO TRANSFERENCi,qS,CS¡ENNCIONÉS SUBS¡DIOS Y OTRA;;;ü;;S
Gastos de edminjdrr¿ción de la Direcc;dn oe Éomento Económico y Turismo,f OOO SERVICIoS PERsoI\ALES

00147

2dea ErEl4E!E::r!r:tFE--- -B
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F008 FomentoalTurisrno
00145 Turismo para todos

2OOO MAfER]ALES Y SUMINISTROS
2j503 Materjallmpreso

22103 i,0:r_1:: -?ljmenlic¡os 
para et personar que reatiza tabores en cámpo ode supervrsió4

22. O¿ 
p.oduclos alimentrcios pa.a e, persona, en las rnstalaciones de tasoepenoenc,as y enlioades

22341 Utens¡lios para eJservicio de alimentac¡ó¡
3OOO SERVICiOSGENERALES

32903 ol¡osáreñdamieñtos
37501 Viátícos naciooales pára labores en cámpo y de sUpervisión
3E201 castos de orden social

4Ol)O TR,ANSFERENC¡AS ASIGNACIONES SUBS¡DIOS Y OTRAS AYUDAS
441l3 Cooperaciones diversas

00150 Feria Tábasco
3OOO SERVICIOS GENER,ALES

38401 Expos,crones
Fo'f 3 Apoyo a¡ Empleo

00143 Fomeñto a la enrp¡eabilidad
2OOO MATERIALES Y SUM¡ÑISTROS

21503 Materialjmpreso 
.. 

3OOO SERVICIOS GENERALES
'1r1t\,) 

^ --,,_-_- ^,,.¡damiento de l\rob,l;ario

'2023, Ano de Francisco Wlla,

E/ revolucionario del pueblo,,.

5,100,000.00

1,500,000.00

311,000.00

240,000.00

35,000 00

KA24

37501 Viátrcos nacionales pará iabo,es en campo y oe supervisió.
40OO TRANSFERENCIAS ASIGNACJONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

390j SLDs:o.os para capacirac,ór y becas
Adquisiciones Bjenes Muebles

K0148 Eqú¡parniento de roobiliarjo urbano en la Zona Luz de Villahermosa, Barrio Mágico.
SOOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANG¡BLES

56902 Otros bienes muebles

K0149 191yi=]:jól de ¿arretines de basura para l¿ limpieza en Ia zona Luz de vi ahermosa,Barr¡o Máqico.
50OO BIEÑES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES

56902 Ol.os bieñes muebles

1 1,000.00

25 000 00

434,000.00

180,000.00

84,835.00

163,165.00

755,000.00

755 000.00

3,600,000.00

3,600,000.00

3,600,000.00

510,000.00

510,000.00

140,000.00
-'t4¡,ooo:oo-

160,000.00

1 10,000.00

50,000.00

210,000.00

210,000.00
2,500,888.80

2,500,888.80

2,500,888.80

2,500 888.80

'100,000.00

En el eiercic,o det Gasto púb'ico Ia Unidad Aoministrativa a suta.go debe¡á ooservar ro dispuesto enlos artícutos 21 , 41 , 4a;' 44 11 b3 54, 58, bé; ;ó, ii, aO y Bi de ra Ley de presupuesro yResponsabilidad Hacendária der 
,Estado 

de Tabasco y:!üs-Munic¡pios, y B, 10, 11,18, 14, rby rTde ia Ley de Disciprina Frnanoiera de ras Entidades re¿erativas y to. 
'w 

rni.ipio., 
-á.Í 

.oro, ru.disposiciones establecidas en Leyes, ReglameÁtos, Normas, Manuales, Regras de operacion yLineamientos aplicables en cada uáa de lasjuentes d; fin;n;iamiento

'100,000.00
- 100,000,00

f: ?mito 
manrlestarle que, en estricto apego a la normativrdad estabrecida en ra entdad, ra unidadAdministrativa a su cargo es responsable deia correcta aflicación de los recursos públrcos asignados,En tal sentido, el eiercicio del gasto deberá su.letarse u i"Jllpori.ion"s legales aplicables al respecto,

a a. /
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!:ot'.¡EsiiiAD Y RE_i i-:L¡ADOS

zuzJ, Ano de tr¿nctsco V//a
El revolucionah'o del pueblo;.

El e.lercicio de los recursos, se sujetará estríctamente a la estructura por parlida con{orme ai catálogoaLrtorizado por el-conseio Estalaiie Armonización corLtrule; a.i como, a los calendarios establecjdosen el sistema slEN-GoB. El número de o{icio J"J"ra 
"notur.. 

en los diversos documentospresupuestar.os que se generenj para la veri{rcaciór de s¡ suf,crenci, pr"arpr".üt.- 
--" -'

sin más po'el momento, aprovecho ra ocas,ón para enviarre un cord,ar saruoo.

Atentamente

Carlos Fernan Juárez Torres
Director de Programacón'

C.c.p.- Lic. Yolanda.Osuna Huerta.- presidenta N4unicipá de Ceñtro.- para su conocrmiento
,Ar.hivolMiñL,tario
EPM/reac
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mencionaCa

Acoñtinuac¡ón,serlesglosantosproyectosy/oaccronesconcargoalProqramaPresupuesüatiocon
las partidas qua lo integran

r l¡r.!1iitt
5,1 20,7¡¡3.0e
á,rm,7€.09
5,120,7a3.09
5,080,7,1§.00

3:¿;t8,.0a
16 000 00

i0.c00.cc

2.0,:ú.0c
2.000 i$
2 7E4 C0
7,?t8.00

,216.ii
,,x32,21020

800.@.00
800,040.Ú
0f»,(m.00

6C,0.000.00

2,732,trc-,¿
2,7a2,2?o,n
2 ,772,2?0.24

I frrrd¿@cs:
mc Po$cr Y co¡¡mo

OiOTO Oe' dc opt'¡clón d' !r Co'rdmctéñ da Dclrrc¡lo Palftlco

rom gelwrcps r¡Rtoll LEl -ñ't{ffiffi-ffi:-,
- ,roo, ffiE í ídnr conr'rnrbtcs pora eL ¡roc63¡/ñ¡6rlo ¿4 ¿t"tpos y

biíao lúrm&c6
216/1' UaErhl d' lillpb'¡
? 

"'á 
i M¡lcrbt d¡trbo Y 'ledreú:oz:oo' á"'üño-ltiácoroc mrnon¡ ¿c equipo ds tr¡n¡go¡¡e

3Od) s'Rvlcl* OE En LEio*-*te.*§frr&rr..ar¡¡,
3s501 -;;¡;:' E¡tI, rdrB

r l[r!aú P¡og¡6- -i0x- Adqi¡-iioE Bbts ruYcoon*-t¿r, ¡ o...rolo pr*htco
Ñ0f0o EquD¡tt*nio d'']'-- -Hi&- ae¡res ¡ruEEt'Es ll{xuellEg E l¡lrANGxtsLEs

"n,0, 

"üi"rfil vñE-"taq¡.d6liÉdo' a cárvi'joo públ¡coi v lá

op€raeión d" prog.8írst p¡luico!

PO¡ú tulttca Y Goblomo
oo2lll G¡ür d5 ¡'intnk'rlón d' la Coordfn'dón d¡ Dce¿nollo Pol¡lco

iooo srnr'rcoa PeiSoNAlEi

DIRECCIÓN DE PROGRAMACóN

v{iahertf ota, Taba,coi ? 30 de dicisnt're <l¡ ')§)3

NO. OFIOIO: DPTEPR/6466/2023

As¡tb: Autc¡rización del Presupuesto de fgreso:
lnicial para ei Ejercicio FÉca\2ttr)'4

En cumDlimiento a lo establecido e'r al arüculo 40 de 
-la 

Ley cle Presi'pue§o y Respi'r':'abilicad

;Hil#"ü1it i"-¿" r"i** v r* ürioipos, B0 frácc¡ó. IV de la t.uy orgá:r:ca de lus

Mmicir*ls del Estado ou rauñ asi'como, lo diyue.sto en el Acuerdo Ni.¡. 10662 que contiene el

Pr.suitesto de Egresos d"l ú;;;' ;; Centro' Tabasco para er eje'cic¡o t"sd ,o,24 ' ¡rublicado en

et periódico oliciai del o*"'Érü-* ,iptumento ¡¡, ecirc¡¿n a+45' ¿e lecha 30 de :l¡:ienrbre do

ñ73: y aprobado por el H ¡l;ñ""il-iñ;k¡P; J;centro' ert sesión cuarenta v r:ueve tipo

ordinarb, de f*ne 2-1 d" d"i;;; d" 20ó se t- auic";zó un presupuest'c ¿r ia Unidal

Adminlsbü¡a a su *go, por.i'l;;'; 
-;r 

s8,469,O1S.g2 (octrc¡ millones cuakocientos cincuenta

y tres mil tfÉce pesos gZr, f OO"üln.i nou*o q* 
"nt*rá 

en viür a partir dd dla orimert¡ de errem de

2024, como lo establece 
"r 

' 
urti.rio p¡ir,nero Trans,ror,o 6"6t ltcta r]e cal¡ldo de fecha ant'es

lng. Borb Abrattam Evia GonzÁlaz

Cmrdinador de Desarrolio Políiico

PRESENTE.

:':1 ;n"l 
"-' 

-

Li
1ds2

tu

[:



CENTRO
HOXE§ÍIDAD Y RE§ULTNDO§

al,irl'74'24
lr §rrr§ro cor$i.ó.¡.

oaoitE rt !.*

En el ejerocio del Gasto Público, la unidac Administraliva a su cargo debora observar lo cj':pr:esk; en

ü 
"rtitrro. 

21,41.43,44 48' 53,54 55,56,60 7? 80 ¡ 81 d1B t"l d:I'::'ptiesio v

ñopo"*¡¡fi¿r¿ Harendaria ¿el fstaUo de Taoasco y sus Mm'c'[]os',1^t'.1.9^,]]--tt '-,.c' ''5 t t7

a" t- L-v de Discrpllna rinarc¡eá ¿" '¿s Entidadés Federat,vas y ios Munrcipios, an como. las

disoosiciorres establecidas ", ruyo, Reglamentos, Norrnas' Manua|es. Regras de operaciór: 7

t,rEr"nt* epl¡cables en cada una de las fuenles de linar'ciam'ento

No omito rnanifesurle que. en estriclo apega a ta rcrmativirJac establel'ca en la ent'de': la' i]nidad

Mministratva a su cargo * ,"upo*JI" iu"l" ttrr"on apLcación 
'le 

ics reLuiscs públcos asrgnados

e" ü r".ti¿" d ejercilio del gastc debeá sujetarse a ¡as disposrcione; legales aplicabies ai respecto

El ejercicio de los rscursos, se suietará estnclamente a la estruc.ura por partrca. contorrne al caliilcgc

eutorizado mr el conseio E*rrá-¿" ¡r*o"ización contable: así como a'DJ calenda'ios cstab,ec(ios

;-"ru;,ffSiÑéóá. er númerc rle oficic deirerá anctarse en ios civersos cocu!^enios

presupueslerios que se generen, para la verilicacrón de su slficrencia presupuestal

Sin más por el n¡omento, aprwecho la Ócas¡ón para enviarle un cordia! saludo

Atentamente

I

I

I

I

/1/ ^
1Q/L*_.,,

Carlog r6ffio netez Torrea
Directo¡ de Programación

Yoh¡rd¡ Oauna Huerta.' ' re!¿íi¡ v '' i'ti 'i- 
C'r rt -''i 

'- 
-'l i': : ' I

c.c P
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'2023. 4ño de Francisco Wlla,

. El revolucionario del pueblo',,

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabascot a 30 de diciembre de 2023

NO. OFICIO: DP/SPR/002841 /2o2s
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Ejercicio Fiscal 2024

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2027 -2024

ri L Li'lL, lU.t/i

M. Aud. Etia Masdalen. ;.il'¿'r*,-.u"
Contralora Municipal
PRESENTE.

5 LOntratofla

1 Pa¡1¡c¡

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lv de la Ley orgánica de los
Municipios del Estado de Tabaco; asi como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 10662 qje contiene el
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, publicado en
el Periódico Oficial del Estado Epoca 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de
2023; y aprobado por el H, cabildo del Munícipio de centro, en sesión cuarenta y nueve tipo
ordinaria, de fecha 27 de diciemb re de 2023, se le autoriz! _ un .- presupuesto - á -1, -,un¡oáa, 

_

Administrativa a su caTgo, por el orden de los $27,368,9s7:1'1 (Veintisiete millones trescientos
sesenta y ocho mil novecientos novenfa y siete pesos. i l/l oo M,N.), mismo que entrará en vigor a
partir del día primero de enero de 2024, como lo esiablece el artículo Primero Transitorio del Acia de
Cabildo de fecha antes mencionada.

A continuación, se desglosan los proyectos y,/o acciones con cargo aJ programa presupuestario con
las partidas que lo integran:

. 
. 27,368,997.11

17,5g0,827.22
ntrol 17,590,A27.22

castos de operacióñ de la Cont.aloria Mun¡c¡pal
lOOO SERVICIOS PERSONALES

2OOO, MATERIALES Y SUMINISTROS

_ 21101 [rateriales y útiles de olicina

' Zlloz Eqüipos menores de oficina'

zl¿ot Y3t",i3l:. y útiles consumibles para el procesa.niento e1 equtoos y bienes
tntorma cos

21601 Maleriat de timpieza

22106 Productos álimenticios para el personál derivado de aclividades
exlraord¡náaás

24601 tulater¡al eléctrico y elechóñico
2490'1 Otros mate¡iáles y arlículos de consirucción y reparación
25101 Productos guim;cos básicos

26j03 Combushbles, lubricanles y ad(Nos para vehículos lerrest¡es, aéreos,
marittños, jácustres y fluviales destinados a servtcios ¿dminiskatNos

27401 Productós textiles :

. 2g2O1 Refacciones y accesorios menores de ed¡flcios
2S401 Refac¿iones y accesorios para eouipo de cómputo y te¡ecomunicaciones
29601 Refecciores y accesorios menoresie equipo de transporle

O001 Evaluación y Co

00017
17 ,590,827 .22

16,319,204.86

448,129.40
'1't5,118.54

- 
18,320.00

33,591.00

15,857.00

4,900.00

16,083.28

8,000.00

3,000.00

r93,758.00

'1,488.00

7,298.00

9,265.58

21,450.00

'lde2 lrE@t



'2O23: Año de Francbco Villa,

E/ revolucionario del pueblo'.HOI{ESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

' 3OOO SERVICIOS GENERALES

33'104. Otras asesoría para la operación de programas

33604 lmpres¡ón y elaboración de máterial informativo derivado de Ia operác¡ón y
edm¡nistaación de las dependencias y entidades

33605 lnformación en med¡os masivos der¡váda de la operac¡ón y adm¡n¡stración
de las dependencias y entidades

3520'l Mantenimiento y conseNación de rñob¡liario y equipo de administraciófl

35501 Manten¡miento y conseñación de vehiculos terfeskes, aéreos, marit¡mos,
iacustres y fluvieles

5 lngresos Prop¡os

0001 Eva¡uac¡ón y Control

00134 Gastos de admin¡stración de la Contraloría Mun¡cipal
,lOOO SERVICIOS PERSONALES

823,492.96

667,882.96

3,510.00

7,500.00

34,000.00

1 10,600.00

9,778,169.89

§,778,169.8S

9,778,169.89

9,778,'f69.8S

En el e.jercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en
los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, B0 y 81 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y B, 10, i 1, 13, 14, 15 y 17
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, Ias
disposiciones establec¡das en Leyes, Reglamentos, Normas, Ma¡-uales; Regfás dé Operación.y
Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamiéiito,

No omito manifestarle que, en estricto apego a la normatjvidad establecida en la entidad, la Unidad
Administrativa a su cargo es responsable de la correcta apticación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.

El ejercicio de los recursos, se sujelará estrictamente a la estructura por partida conforme al catálogo
autorizado por el Consejo Estatal .de Armonización Contable; así como, a los calendarios establecidos
en el sistema SIEN-GOB. El número de oficio deberá anotarse en los dtversos documentos
presupuestarios que se generen, para la verifrcación de su suficiencia presupues_tal, ----

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiai saludo.

Atentamente l

c..p -

Carlos o uare
DirectordeP TOO TamaCrOn

Lic. Yolanda Osuna Huerta.- Presidenta l\4unicipal de Centro.- Pare su conocimiento
/ArcnrvorMirulario

'ltPM/¡eac
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W CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2o24-2027

"2024: Año de Felipe Canillo Pueio,
Béneméito del Proletariado, Revolucionaio

y Defensor de Mayab'.
r{. AYUNI^MtEN70 Co¡rsnrUC¡On^L

oE cENfRO 2024-?02?

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 10 de octubre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPRY0021 1 7 I 2024
Asunto: Transferencia de recursos

En atención a su oficio bNlZZlO/2O24, mediante el cual soliclta-táñsferenCiá'de

recursos para las partidás 21¿ffi1¿ 21401,21601, 24901;.24701, 29201, 29301,

2g4O1 ,29601 y 35501; le lnformJque con fundamento,erÍ''los artÍculos 65 fracción lll,

BO fracciones lV, Vl Vil de la Ley Orgánica de los lr4uñcfiot del Estado de Tabasco,

artículo 54 de la Ley, de Presupuesto y Respon.*ábilidáá,'Hacendaria del Estado de

Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento de,1áL:gi an-tbs mencionaday aiículo 124

fracciones Vl y Vll del Reglamento de la Administraclón Pública del Municipio de Centro;

su solicitud fue aprobada por un importe de,$46i500.00 (Cuarenta y seis mil quinientos

pesos OOl1OO M.N.), con la adecuación piesupuestari{ número '1027, con recursos de

Participaciones,

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos
PRFSENTE

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

Atentamente

rREcctóN
ROGRAMA

Carlos a o uarez
l

Director de Programación

C.c.p.- Lic. Ydanda Oeuna HrJta.. Pres derta Mriicipá oe Cent,o.- ea"a s¡ suoero' conocim,eno

C c.p.- Corazón d€ Ma¡ía Madrii¡al,- Conlra:ora Vun,c FÉ" 
_ oara su coroc.mreño

)
ú

r 0 0c1.2024 p

d@rio

Cenhen Medina Carlo.- Diéctora de Admrnistracrón.- Para su conoclm¡eñto

Torres

C,U I

C.c.p. Mtra.

DIREC Ctltii út f'



üEruTR& '24% Ana de Franclsco Villa,

El revoluaonaio del pueblo,,.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

HON=STIDAD Y RESULTADOS

Vllahermosa, Tabasco; a 30 de diciembre de 2023

NO. OFICIO: DP/SPRy00284S/2023
Asunto: Autonzación del Presupuesto de Egresos

Inicral para el Elerclcio I sca12024
Lic. Emmanuel Martínez Patraca
Director de Fomento Económico v Turlsmo
PRESENTF.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de Ia Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, BO f racción lV de la Ley orgánica de los
Municipios del Estado de Tabaco; asi como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el elercrcio fiscal 2024, publtcado en
el Periódico Oficial del Estado Epoca 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de
2023, y aprobado por el H. cabildo del Municipio de centro, en sesión cuarenta y nueve tipo
ordinaria, de fecha 27 de diciemb re de 2023, se le autorizó un presupuesto a la unidad
Administrativa a su cargo, por el orden de los $92,7s4,174.07 fireinta y dos mi lones setecientos
cincuenta y cuatro mrl ciento setenta y cuatro pesos 071100 w.N,), mismo que entrará en vrgor a
partir del día primero de enero de 2024, como lo establece el artículo Primero Transitorio del Acta de
Cabildo de fecha antes mencionada.

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con
las partidas que lo integran:

7 Dirección de Fomenio Eaonómicoy Turismo

1 Partic¡paciones
F006 Fomento a la Industria y Atracción de lnversiones

00021 Gastos de operación de la Dirección de Fomento Económico y Turismo
lOOO SERVICIOS PERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

21 101 Materiales y útites de of¡cina

21102 Equipos menores de ofclna

21401 N¡¿le¡ales y úhtes co^su.rtbles pa a et procesa-1:e.ro en eouipos )
bienes informá cos

21503 l\¡aterial lmpreso
21601 l\,4aterial de trmDreza

,,, '' ,rrn, croduclos aLimentiiios para el perconal e¡ las instalaciones de las_ -' dependeic.¿s y ént.d¿des
22301 Utensilios para e sefticio de a ¡mentac ón
24601 lüaterial eléctrico y electrónico
24801 Materialescomplementarios
24901 Okos materiales y articulos de constr!cción y reparacrón
27401 Productostextiles
29'101 Herramientasmenores
29201 Refacctones y accesorios ntenore§ de edificios

2940 | Ref¿ccrones y acceso.,os para equipo oe có.rpulo y-- -' lelecof.L-icaciones

I 0 !ii ?ili:

'l],.l:Y-ol,
18,949,528.60

11,900,769:86

11,900,769.85
'10,570,967.34

623,9S0.52

224,805.52

30,000.00

106,936.00

109,000.00

45 008.00

20,020.00

25,000.00
8,082.00

8,097.00

15,951.00
15,700 00

11,276 0A

4 100.00

40T500

1de4



GffiruTffi,.# '2023. Año de Francisco Villa,

El revolucionario del pueblo".TO}¡-TJDAD Y RESULTADOS
2021-2024

3OOO SERVICIOSGENERALES
32201 A¡quiler de edificios y locales

35201 Mantenimiento y conservación de r¡ob¡liano y equipo de administració¡
35301 Mantenimiento y conservacióñ de bienes informáticos

F00E Fomento alTurismo
00022 Mejoramiento de ¡a imagen de la zona luz de Villahermosa, bario mág¡co.

lOOO SERVICIOS PERSONALES

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

,21101 Maledales y uiib-§ d€ oficina

21503 l\¡aleriallmpreso
21601 Materjal de limpieza

21801 Placas, licencias y señalamientos

23901 Otros productos adquiridos como máteria prima

24301 Cal, yeso y prodúctos de yeso

24601 [¡aterial eléctrico y elect¡óñico

2470'1 Articulos metálicos para la conskucción
24801 Materiales complemeotarios

24901 Otros materiales y altículos de construcción y reparación

25902 Productos quimicos y reactivos pára potabilización y tratamiento de
a9uá

26103 Combústibles, lubricantes y aditivos paÉ vehiculos terestres, a-éreos,
-- - marítimos, lacustres y fluviales dest¡nados q servioos administrativos
29101 Herraarlientasmenores

29201 Refácciones y accesorios rnenóres de ed¡ficios

29601 Refacciones y áccesorios menores de equipo de transporte
F0'13 Apoyo al Empleo

oooz¡ 9".t9r d" operáción del departamento de Enlace Municipaldel Servicio Generalde
Empleo

lOOO SERVICIOS PERSONALES

lngresos Prop¡os
F005 Fomento a la lodrrstria y Atracción de lnversiones

00144 Fortalecir¡¡eñto a las M¡PyMes e lmpulso al emprendim¡ento
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

21'503 Materia,lmpreso

,?1oÁ Productos alimenticios paÉ elpersonaleñ Ias instalac¡ones dq las
-_ - dependencias y entdades

3OOO SERVICIOSGENERALES
32302 Arrendamiento de Mobiliario

32903 Otrosarrendamientos
37501 \4áticos ñácionales para labores en campo y de supervisión

¿obo ¡n¡,HsreesucrAS ASrGNAcroNEs suBsrDtos y orRAs AyuDAS
4390'l Subsidios para capacitación y becas

00146 Fomento a la Comercializac¡ón
2OOO MATERIALES Y SUIVIINISTROS

21503 Material lmpreso
oroductos alimenticios para elpelsonalque realiza labores en campo o22103 a" .up"r;.'ón

24441 Made? y ptoductos de madera
24601 Matenal eréctnco y electrónico

3OOO SERVICIOS GENERALES

32302 Arrendamiento de l\¡obiliário
37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión

4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS
43901 Subsrdros pare capacrtacióñ y becas

00147 Gastos de administrac¡ón de ¡a Direcc¡ón de Fomento Económico y Turismo
lOOO SERVICIOS PERSONALES

705,812.00

661,200 00

35,612.00

9,000.00

6,850,654.75

6,860,664.75

6,553,867.15

196,797.59

11,313.21

1,380 00

106,EE7 48

2,332.20

1,173.00

641 70

17 548.35

1,186.80

8,245.50
15,151 .25

5 977.70

5

7 ,112.75

11,659 85

2,7A7.10
460.70

188,093.99

188,0S3.99

188,093.99

13,804,645.47
5,s93,756.67

700,000.00

150,000.00

100,000.00
-5ó,ooc.oo

250,000.00

100,000.00

100,000.00

50,000.00

300,000.00

300,000.00

790,000.00

300,000.00

100,000.00

100,000.00

50,000.00
50,000.00

250,000.00
't 50,000.00
100,000.00

240,000.00

240,000.00
4,103,756.67

4,103,756.67
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G=ruTR,& "2023: Año de Francisco Villa,

El revoluclonado del pueblo".hiOTiESI¡DAD Y RESULTADOS
2421-242e

Fomento alTurismo
00145 Turismo para todos

2OOO ¡.íAf ERIALES Y SUMINISTROS

2'1503 l\4ateriallmpreso

... ^. Productos alimenticios para el peEonal que realiza labores en campo o¿¿ 03
0e Supeñrsron

22104 Productos alimenticios para eL personal en las instalaciones de las
deperdenctasy eñtidades

22301 Utensilios pa.a el servicio de al¡mentación
3OOO SERVICIOSGENERALES

32903 Otrosanendamientos
37501 Viáticos nacionales para labores en cámpo y de supervlsrón
38201 Gastos de orden social

40OO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIOIOS Y OTR,AS AYUDAS
44113 Cooperaciones diveasas

00150 Feria Tabasco
3OOO SERVICIOS GENERALES

38401 Exposiciones
Apoyo al Empleo

00143 Fomento a la emp¡eab¡lidad
20OO MAfERIALES Y SUMIN¡STROS

21503 [rateriallmpreso
3OOO SERVICIOS GENERALES

32302 Arrendamiento de l\4obiliario

37501 VráIlcos nacionales para tabores en campo y oe supervtsró.
4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

43901 S!bsidios para cápacitación y becas

Adquisic¡ones Bienes ¡¡uebles
K0148 Equipamiento de mobiliario urbano en la Zona Luz de Villahermosa, Barrio Mágico.

5000 BIENES |I¿IUEBLES lNllIUEBLES E INTANGIBLES

56902 Otros bienes muebles

(nrro Adquis¡ción de carretines de basura para la l¡mp¡eza en la Zona Luz de Villahermosa,''- - Barr¡o Mágico.
5OOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANG¡BLES

56902 Ohos b:e¡es rruebles

F008

F013

K024

5,100,000.00

1,500,000.00

311,000.00

240 000 00

35 000.00

1r 000 c0

25 000.00

434,000.00

180 000.00

84,835.00

169,165 00

7s5,000.00

755 000 00

3,600,000.00

3,600,000.00

3 600.000.00

510,000.00

5'10,000.00

140,000.00

140,000r00

160,000.00

110,000 00

50 000.00

210,000.00

210 000.00

2,600,888.80

2,500,888.80

2,500,888.80

2,500,888 80

100,000.00

100,000.00
100,000.00

En el ejercrcio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en
los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, B0 y 81 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y B, 10, 11, 13, 14, 15 y 17
de la Ley de Drsciplina Financiera de las Entidades Federativas y los lvlunicipios, así como, las
disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de Operación y
Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamiento.

No omlto manifestarlé que, en estr cto apego a la normatividad establecida en la entidad, la Unidad
Adminiskativa a su cargo es responsable de la correcta apiicación de los recursos públicos asignados,
En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto,
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HO ASTiDAD Y RESULTADOS

2021-2024

'2023. Año de Franclsco Vlla,
El revoluctbnarrc del pueblo',.

El ejercicio de los recursos, se suietará estrictamente a la estructura por partida conforme al catálogo
autorizado por el Consejo Estatat de Armonización Contable; así como, a los calendarios estabiecidos
en el sistema SIEN-GOB, El número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos
presupuestarios que se generen, para la verificación de su suficiencia presupuestal

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviade un cordial saludo,

Atentam ente

Carlos Fernan o Juárez Torres
Director de Programación

C c.p - Lic. Yolanda Osuna HUeña-- presidenta [i1Lrn cipal de Ce¡tro - para s! conoc]r¡rento
Archivo/Minutano
tPM/ rea.
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{. r HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24.-2027

'2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benenérito del Proletariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab,'.
H- AYUNTAII¡EÑIO CONSf ITUCIONAL

DE CEITnO 2024-2017

olnecclóN DE pRocRAunclóN

Villahermosa, Tabasco; a 16 de octubre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/O0 21831 2024
Asunto: Recalendarización de recursos

Fernando Calzada Falcón
Director de Finanzas
PRESENTE.

En atención a su oficio DF/UEA/2683/2O24, mediante el cual solicita
recalendarización de recursos para las partidas 2110'1 , 21401 , 21601, 22104,
22301,25101, 26103, 29401 ,29601 y 33604, le informo que con fundamento en

los artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del

Reglamento de la Ley antes mencionada y artículo 124 fracciones Vl y Vll del

Reglamento de la Administración Pública del lvlunicipio de Centro; su solicitud fue
aprobada por un importe de $90,199.00 (Noventa mil ciento noventa y nueve pesos
00/100 M.N.), con la adecuación presupuestaria número M10195, con recursos de
Participaciones.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,
1T

Atentamente

arl arez Torres
Directo e Programación

C.c-p.- Uc. Yolanda Osuna Huerta.- Presidenta Muñcipal de Cenko.- Para su supedor conocir¡ ento

DIRECCIÓN DE-^q0GRÁ#t4 
a t{\^¡

c.c.p.- de

a

1 6 ll[ l. '¿J'¿t

DIRECGÉN D
. _F.INANZAS

zaz4-?o?l

I

C.c.p

/Éac
ulário

rigal.- Contralora Municipal.- Pára su conocimiento
Medina Cano.- Directora de Adñinistracón.- Para su conocimiento
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CE '2023; Año de Franclsco Vtlla,

El revolucionario del pueblo".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 30 de diciembre de 2023

o
¡sfloaD Y
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3 0 0lc. 2023
!
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OIRECCTÓN DE DESARROLLO
NO. OFICIO: DP ISPN oo2842l 2023

Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos
lnicial para el Ejercicio Fiscal 2024

Lic. Johnny Magaña Áfuarez
Director de Desarrollo
PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Munlcipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No, 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, publicado en

el Periódico Oficial del Estado Epoca 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de
2023; y aprobado por el H, Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo
Ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2023, se le autorizó un- presupuesto a la Unidad

Administrativa a su cargo, por el orden de los $59,0J2229.86 (Cincuenta y nueve millones

seiscientos setenta y dos mil doscientos veintinueve pesoí 861100 M.N,), mismo que entrará en vigor

a partir del día primero de enero de 2024, com,o ló establece el artículo Primero Transitorio del Acta
de Cabildo de fecha antes mencionada. .'
A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con

las partidas que lo integran:

6 Direcc¡ón de Desarollo

'1 Participacioñes
F00'1 DesarrolloAgr¡cola

oool8 Gastos de operación del Programa Agricola y Mecanizacion

59,672,229.8-6

34,594,668.54

13,285,906.00

13,28s,§06.00

12,449,801.30

836,104.70

516,104.70

320,000.00

7 ,461,141.28
7 ,461,141 .24

7 ,244 ,7 41 .2A

216,400.00

216,400.00

13,847 ,621 .26

13,A47 ,621 .26

12,036,983.82

974,437.44

200,000.00

19,198.00

3S,000.00

47,599.44
100,000.00

1 OOO -, SERVICIOS PERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUM¡NISTROS

. 26.105 Combustibles, lubricantes y adjtilos para-íaquinaria, equipo de-" "" producción y servicios administrativos
29801 Refacciones y accesonos'menoibs de maquinaria y otros equipos

sarrollo Acuicola
OOO20 Gistos de operación del Programa'Acuicóla y CentroAcuícola

i'rooo sERvrcros PeasoHlqe§ .,' ,'j 2ooo MATERTALES Y SUMJNISTROS i
! 22201 Productos álim-ei]ticios para animate's

Dovo Administrativo
OOO19 'Gastos de operación de la Direcc¡ón de Oesarrollo

: IOOO SERVICIOS PERSONALESt/
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

2'l 101 Materiales y útiles de oflcina

2l 'l oz E-i,.¡¡p6s menores de ofic¡na

,roo, Materiales y útiles consumibles para elprocesamiento en equipos y
- - bienes informáticos
21503 r Material lmpreso

21601' Material de limpiezati:1:i¡ §"/
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GENTRO '2O23: Año de Francisco Wa,
El revolucionaio del pueblo'.

24101 Productos minerales no metálicos
24201 Cemento y productos de concreto
24301 Cal, yeso y productos de yeso
24601 Materia¡ eléc1r¡co y electróñico
24701 ArtÍculos metál¡cos para la construcción
24801 Materiales complemenlarios
24901 Otros rnateriales y artículos de construcción y reparación
25101 Productos quimicos básicos

;^, Combustibles, lubr¡c. y aditivos pa.a vehículos ter., aéreos, marit-,-- -- lacustres y fluviales dest- a seNicios púb. y la opera. de progr. públ¡cos

?Á1^1 Coñbustibles, lubricáñtes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos.-- ' -- marítimos, lacustres y fluviales dest¡nados a serv¡cios adm¡n¡sttativos
29201 Refacc¡ones y accesorios menores de edificios

29401 Relacc¡ones y.accesorios para eqL¡¡po de cómputo y
telecomuntcactones

3OOO SERV¡CIOS GENEPÁLES
32601 Arrendam¡eflto de maquinaria y equipo

33602 Otros Servicios Comerciales

35301 Manteñimiento y conseNación de bienes informáticos
37201 Pasajes terrestres nac¡onales paÉ labores en campo y de supervisión
38201 Gastos de orden soc¡¿l

60,000.00

58,000.00

12,000.00

40 000.00

212,000.00

8,400.00

15,000.00

9,000.00

76,640.00

68,000.00

6,000.00

3,600.00

836,200.00

280,000.00

70,000.00

6,200.00
180,000.00

300,000.00
5 tngresos prop¡os 11,077,s61.32 -

F001 Desarrollo Agrícola 862,400.00
00135 Suministro de tertilizantes para productores de 

'plátano 
862,400.00

4ooo TRANSFERENcIIS tslclec¡oñes suBstDtos y orRAS AyuoAS 862,400.00
44113 Cooperaciones dúersas 862,400.00

F002 Desarrollo Pecuario S,735,OO0.OO

00136 Manten¡m¡ento de cercos.perimetra¡es 2,B0O,OOO.OO

4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OfRAS AYUOAS 2,8OO,OOO.OO

44'l 13 Cóoperaciones diversas 2,8OO,0OO.OO

00137 lmpulso a las mujeres para la producc¡ón de po¡litas ponedoras 2,935,OOO.OO

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS 115,OOO.OO

21503 ¡raterial lmpreso 15,OOO.OO

2'6102 Combustibles, lubric. y aditivos para vehiculos terr., aéreos, marit.,. racustres y fluviates dásr. a servicios púb t I" "p;;;. 
J"-p,.s; ;JÜlt"á" 100 000 00

-'- 37201 Pasajes teneskes nacionales para labores eíémpo y de supervisión 12O,OOO-OO

4OOO TRANSFERENCIASASIGNACIONESSUBSIDIOSY-OTRASAYUDAS 2,7OO,OOO.OO
. 44113 Cooperaciones dive.sas 2,700,000.00

FOOs Desarrollo Acr¡icola 1,2SO,O0O.OO

OO138 Sum¡nistro de redes para pesca 1,2S0,OOO.OO

4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS I,25O,OOO.OO
: 44113 Cooperaciooes dive¡sas , 

1.25O.OOO.O0_

F015 Apoyo a lá.Vivienda 9,3OO,OOO.OO

00139 Sum¡n¡stro de paquetes de cedreñ1o para e¡ mejorari¡ento de la viv¡enda 3,5OO,OOO.OO

. 4OOO TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,5OO,OOO.OO
i qqls coop.raáionés ,tiversas I 3,500,ooo.oo

OO14O Sumin¡stro de paquetes-de láÁinas para el mejorariiento de ta vivienda S,800,OOO.OO

4ooo TRANSFERENi|AS nStCH¡CtO¡leS iUeslotos y orRAS AyuoAs 5,8oo,0oo.oo
441 13 Coópe¿iones diversas s,Eoo,OOO.OO

KO24 Adquisiciones Bienes Muebles' : 1,SSO,0OO.OO

K0142 Equipamiento para Ía Dilección de Desarrotlo 1,sso,ooo.oo
5OOO BTENES |T4UEBLES TNMUEBLES E TNTANGTBLES 1,55O,0OO.OO

56101 i¡raÉuioaria y equipo agropecuario 1,5OO,OOO.OO

567011 Heiramienlas y rnáquinas - herrarnienta 5o.ooo.oo
I
1

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024
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,;w TENTRO '2023; Año de Franclsco Wlla,

El revolucionarlo del pueblo".HONESTIDAD Y RESULTADOS
2027-2024

6,380,161.32

6,380,161.32

6,380,161.32

En el ejercicio del Gasto Público, Ia Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en
los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48,53,54, 55, 56, 60, 77, B0 y Bl de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y B, 10, 1 1 , 

,13, 14, 15 y 17
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, las
disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de Operación y
Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamiento,

No omito manifestarle que, en estricto apego a la normatjvidad establecida en la entidad, la Unidad
Administrativa a su cargo es responsable de la correcta aplrcación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el e.lercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto,

El ejercicio de los recursos, se sujetará estrictamente a la estructura por padida conforme al catálogo
autorizado por el Consejo Estatal de Armonización Contablet así como, a los calendarios establecidos'
en el sistema SIEN-GOB, El número de oficio deberá- anotarse en los diversos documentos
presupuestarios que se generen, para la verificaciQn dé su su{iciencia presupuestal,

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

l

Carlos
Dire

an Juár
^l^ - J^
L LUI UU Programación'

C.c.p.- Lic. Yolanda Osuna Huerta-- Presidenta Municipaj de Cenko.- Para su conocimiento

r Archivo/[,¡inuta¡o

i EPN4,/reac

M001 ApoyoAdm¡nistrativo
00141 Gastos de adm¡n¡strac¡ón de la Dirección dé Desarrollo

lOOO SERVTCIOS PERSONALES

Atentamente.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

Mtro. Mario de Jesús Cerino Madrigal
Secretario Técnico
PRESENTE.

'2023: Año de Francisco Villa,

El revolucionario del pueblo".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabascol a 30 de diciembre de 2023

NO. OFICIO: DP/SPR/o0286o/2o23
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Ejercicio Fiscal 2024

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lV de Ia Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabacoi así como, lo dlspuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el

presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, publicado en

el pe¡ódico Of¡ciai del Estado Época 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de

2023; y aprobado por el H, Cabildo del Municipio de Centro., en.-sesión Cuáientá-y nueve ttpo

ordinaría, 
'de 

fecha 27 de diciembre de 2023, se le. autórizó un presupuesto a Ia Unidad

Administrativa a su carso, por el orden de los $9,585;075.69 (Nueve millones quinientos ochenta y

cinco mil setenta y cinco pesos 69/i OO M.N.), mismo que entrará en vigor a partir del día primero de

enero de 2024, como lo establece el artículo Primero Transitorio del Acta de Cabildo de fecha antes

mencionada,

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con

las partidas que lo integran:

' -o,535,07s.69

Part¡clpaciones
P005 Politica Y Gobierno

oOOSO Gastos de operación de la Secretarla Técn¡ca
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS

21101 Materia{es y úti¡es de oficlna
21102 Equipos meñorcs de oliclna

-.,^. Material€s y útles corsumlbles para el procesamiento en equipos y¿'iv| ¡ianes lnformálicos
zt oot uát",irtoe t,rnptu.u
24601 Materlal eléctrlco y eleckónico
24901 Olros matelales.y artlculos de construcc¡ón y repalac¡ón
27401 Productoslext¡les
2glOl Herramidntas'inenore§

SERVICIOS GENERALES
32302 Arrendám¡ento de Mobiliario
32903 Otros arrendamientos

^^^^, lmpresión y elaboraclón de mateiial informativo derivado de la oPerac¡ón
3Jbua y ior¡ihrctá"ión de la6 dependeñcias y entldades
35201 Menténimiento y conseruación do mobillar¡o y equ¡po de adminiskac¡ón
38201 Gastos de orden sociel

s,617,937.45
5,617,937.45
5,617,937.45
4,655,262.73

130,500.00

?4,0q0.00 _
10.000.00

, ,rl: iri,,
A, t1 17 oi

82.268.20

6,000.00
2,300.00
3,200.00

440.80
2,291.OO

832,174.72
14.O22.AA

233.160.00

537.992.72

12,000.00
35,000.00

3,957,138.24
3,967,138.24
3,967,138.24
3,967,r 38.24

1000
2000

I

Aooo
I

I

5 lngresos Propios
P005 Política Y Gob¡erno

0O2Og Gastos de adm¡nistrac¡ón de la Secretaria Técnica
lOOO SERVICIOS PERSONALES

l.!
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El re¡,oluclonario del pueblo".HONESÍIDAD Y RESULTADOS
2027-2024

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en

Ios articulos 21 , 41 , 43,44, 4q 53, 54, 55, 56, 60,77, 80 y 81 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y B, 10' 1 1 , 13, 14, 15 y I7
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, asÍ como, las

dispos ciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de Operación y

Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamiento.

No omito manifestarle que, en estricto apego a la normatividad establecida en la entidad, la Unidad

Administrativa a su cargo es responsable de la conecta aplicación de los recursos pÚblicos asignados.

En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.

El ejercicio de los recursos, se sujetará estrictamente a la estructura por partida conforme al catálogo

autorizado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; así como, a los calendarios establecidos

en el sistema SIEN-GOB, El número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos

presupuestarios que se generen, para la verificación de su suficiencia presupuestal.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

r , . .:

Carlos o Juárez Torres
Director de Program

C c p,- Lic. Yolanda Osuna Huerta ' Presidenta M!ñiclPal de Cenko - Pára sLr conocimiento

2da2
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DIRECCiON DE PROGRAIV1ACIÓN

NO, OFICIO: DP/SPR/0021 6312024
Asunto: Ampliación de recursos

Gualberto lván Luna Jiménez

21 101

f Lrncianr3820l

s3s,600.00

Ll
_ 1t=r-.-a,-í ,- l. J- 1 ----:) ) PRoGR

Uarlos P.ereanffi uárez Torres

1069

al

,/..

PRESENTE.

r': r etll¡:rii: ,.:l Ct;:: ' ¡r ilii:l :,ltD ;a¡: ól Li.,

215C3, 2160], 25201, 2S101, 29201 .,

.ri iriiiarr.l,rs (i5 ii¡.,ci:i,:rr ll, []ll irtlcon,..r:; lV

/

t

i r!r iCi l.l! l:l 
f 
)lr Llil

i/l f.l l, ír,r I l
iradicrpac; ic¡n es

:.:.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS

2o21-2024

'2023: Año de Francisco Vlla,
El revolucionario del pueblo'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabascot a 3O de diciembre de 2A23

NO. OFICIO: DP I SPW oo2837 I 2023
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Ejercicio Fiscal 2024

Mtra. Aura Medina Cano
Secretaría Particular
PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 80 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal2024, publicado en

el Periódico Oficial del Estado Época 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de

2023; y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo

Ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2O23, se le autorizo. .un presupuesto a la Unidad

Administrativa a su cargoi por el orden de los $21,990,921.97 (Véintiún millones novecientos noventa

m¡l novecientos veintiún pesos 97l100 M.N.), mismo.que entrará en vigor a partir del día primero de

enero de 2024, como lo establece el artículo Primero Transitorio del Acta de Cabildo de fecha antes

mencionada.

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con

las partidas que lo integran:

Pr¿s¡dencia 2't,990,921.97,

13,565,522.68
't3,565,522.68
13,565,522.68
12,879,763.6E

496,7s9.00
60,000.00
40,000.00

36,085.00

31,000.00
60,000.00

35.000.00

24,996.00
29,168.00

3,000.00
50.000.00

30,000.00

1 Partlc¡paclones
P005 Potil¡ca Y Goblsrno

00001 Gastos de operac¡ón de Pres¡denc¡a
lOOO SERVICIOSPERSONALES
2OOO MAfERIALES Y SUMINISTROS

I

xoxEstlcao Y ñ¿§utrÁ099:ert.:rr¡ :

PRES ID E¡¡CIA I'i| UN iC IPAL
ÜiIIOAD O! E¡¡LACE ADiIIHEIRATIVO

l

Materiales y úliles de oficha
Equ¡pos menores de oficina
Maleria¡es y úliles consumibles para el procesam¡enlo
en equ¡pos y bienes ¡nformálicos
Materiallmpreso
Malerial de limp¡eza
Produclos alimenl¡cios pafa elpersonalen las
¡nslalaciones d€ las dependenclas y entdades
lJtenslllos para elservic¡o de alimenlec¡ón
Mat€ ál eléctrlco y eleckónlco
Arlículos melál¡cos para la construcción
Materiáles compler¡eñtárlos
Olros maleriales y árlículos de conslrucc¡ón y
t6psraclón
Combuslibles, lubricánles y adilivos para veh¡culos
téreslres, aéreos, ñaaílimos. lacustres y lluviales
deslinados a servicios adrninistrátivos
Herlamleñtas menores
Refaccion€s y accesorios m€nores de edillcios
Relacciones y eccesorios para equ¡po d€ cómpulo y
telecomunicáciones ,

Refacciones y accesod;s menores de equipo de
lransporte i

l f¡
2l l0't
21102

21401

21503
21501

22101

22301
24601
24701
24t01

24S0't

26r 03

29101
292O1

29401

29601

25,000.00

6,000.00
25,000.00

25,000.00
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El revolucionaio del pueblo".HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2021-2024

'*' "t*'"'"t it::,::fliT" y conservacióo cte mobiliari¡o y equipo de
ádmrnrs¡t¿loon

35303 Mantenimiento y repáración de qu¡po de comun¡cáción

á..^a Mantenimieñto y conservación de veh¡culos leneslres,
'""' aéGos, maritimos, l¿cuslres y flwieles
3590í Servicios de Jardineria y Fumigación

5 lngreso3 Propio3
P005 Polílica y Gob¡€rno

00118 Gastos de adm¡nishac¡ófl de Ptes¡dsnE¡a
1000 sERvlclos PERso¡¡ALEs

189,000.00

50,000.00

20,000.00

95,000.00

24,000.00
8,425,399.29
8,425,399.29
8,125,399.29
8,425,399.29

Atentamente

e o Juárez Torres
Director de Programación

C.c.p.- Lic. Yolanda Osuna Huerta.- Presidenia MuniclPal de centro - Para su conocir¡ienlo

2de2

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en

los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, B0 y 81 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Munic¡pios, y B, 10, 11' 13' 14, 15 y 17

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, asi como, las

disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de operación y

Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamiento.

No omito manifestarle que, en estricto apego a la normatividad establecida en la entidad; la Unidad

Administrativa a su cargo es responsatrle iela conecta aplicación óá ios recursos públicos asignados.

En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujeiarse a las.disposiciones legales aplicables al respecto,

El ejercicio de los recursos, se sujetará estrictamente a la estructura por partida conlorme al catálogo

autórizado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; así como, a los calendarios establecidos

en el sistema SIEN-GOB. El número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos

presupuestarios que se generen, para la vedficación de su suficiencia presupuestal,

Sin más por el momento, aproveiho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Carlos

Éit)ÍI'n'"no



CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021'2024

"2A23: Año de Francisco Villa,

El revolucionario del Pueblo".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

CEñüTRc,
^oo§

Villahermosa, Tabasco; a 3O de diciembre de 2023
HO|tEsflo ao Y ntsllff

lf,t t,9 I /,1

3 0 Dtc 2023
NO. OFICIO: DP/SPR/oo2845/2o23

unto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Ejercicio Fiscal 2024
DIRECC$N DE EDUCAC toN.

Lic. NellY Garcl {uuruR¡ v eECREACIÓN

Directora de Edu

PRESENTE.

n-,-eulturaYr

Acontinuación,sedesglosanlosproyectósy/oaccionesconcargoalProgramaPresupuestariocon
las partidas que lo integran:

I Direc de Edúcacló

Encumplimientoaloestablecidoenelartículo40delaLeydePresupuestoyResponsabilidad
n-r.*aári, del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los
'H¡r"i.,rá. 

¿"1 rstado de Tabaco; asÍ como, lo dispuesto en el Acuerdo No' 10662 que contiene el

;]ililil;"-Ésá* a"i Municipio de Centro, Tahasco para e1 eiercicio fiscal 2024, publicado en

:i;"ír#"i"i¿"ir.lr¿" Época zA suptemento M, edción 8485, de fecha 30 de diciembre de

zbzá I áp.ü.Jo por el H. iabildo del 
'tr,lunicipio 

de .centro, 
en sesión Cuarenta y nueve tipo

ó;-i;;á-i" fec¡á Z7 de dtciembre de 2023, se le autorizó un presupoesto-'a la Unidad'-.

Administrativa a su cargor por el orden de los $92,028,75QJ1 (Noventa y dos millones veintjocho mil

setecientos cincuenta y c¡nco pesos 71ll0o MN)' niismo que entrará 
. 
en. 

1ig.or. 
a partir del día

orimero de enero de 2O2a, caÁo lo esiablece er ariiculo Primero Transitorio del Acta de Cab'ldo de

iecha antes mencionada'

1 ParticiPaciones
F033 Fomen

59,313,7',f8.37
--" -- 14,006;862.s2-

14,006,862.52
14,006,862-s2
42,168,205.85

360,000.00
360,000.00
360.000.00

3'f,777,180.16
29,502;'180.16

1,040,000.00
180,000.00
860,000 00

1,235,000.00
1,235,000.00

633,668.35
633,668.3s
3'10,60'i.23
310.601.23
310,601.23
310,601.23

(Flores 310,60i.23

310,601.23

zaa,:ss.ga
506,431,00
s06,431.00

to a la Educación
00044 Gastos de operación del P.ograma de Educación

lOOO SERVIC IOS PERSONALES

F034 Fomento
00029

00030

00031

00032

00033

00034

00035

00036

a la Cultur¿ Y las Artes
7 V¡llai' iüil ru¡,srE*cNctAs ASlGNAcloNes sus§lolos v oiRAs AYUDAS

, ¡4'lr3 Cooperac:o1es drve ses

Proorama de actividades cultur¿les
r olo senvtclos PTRSoNALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS
¡ 2¿qo1 Madera y produclo! de maderá :

27101 Vestueno Y unifdme:
14000 TRANSFERE*",o" o",o*o"iorEs suBslDlos Y orRAS AYUDAS

44113 Cooperaciones duersas '

éasros de operación de Blblioteca de VIlla ocuiltzapotlán
1OOO SLRVICIOS PERSONALES ,

C*-t* ¿. .o"t*¡á. de BIb¡iotecá de la Ra' la Vuelia (La Jagua)

IOOO STRUCIOS FERSONALES
.i;ü". .,""';;;;; ii il¡iiiái""" ¿. ra Ra Aztrán 2¿ secc

IOOO SERVICIOS PERSONAI ES

I o"it.. i" ii"t""J; de Éibl¡oteca de la Ra' AcáchaPan y colmena 3a secc

Maoón)
I róoo srnv¡ctos PERSoNALESlcr=* ¿" .0"r¿",¿n de B¡bl¡oteca de Vill¿ Pueblo N uevo de las Raíces

.OOO SERVTCIOS PERSONALES

Gastos de opera¿lón/de B¡blioteca de villa Parrilla '
' 1ooo sERV|cios PERSoNALES

Icl
-
r¡

tr
9l
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-@& CEN R@ '2023; Año de Francisco Villa,
El revolucionanb del pueblo,,,

lvf00l

00037 Gastos de operación de B¡blioteca de V¡lla lúacuttepec 269,544.38
1000 SERVICIOS PERSoNALES 769,544.3A

00038 Gastos de operac¡ón de Biblioteca de la pob, Dos Montes 3.10,601.23
1000 SERVICIOS PERSoNALES 3j0,60í.23

00039 Gastos de operación de Biblioteca de l¿ Ra. Ptábno y Cacao 2a. Secc. goo,l6g.ia
1000 SERVICIOS PERSONALES 900,169.1g

00040 Gastos de operación de Biblioteca de Ia Ra. Estanc¡a T.S. 310,60.1.23
1000 SERVIc¡os PERSoNALES 310,601.23

0004| Gastos de operac¡ón de Bibl¡oteca de Villa Tamulté de tas Sabanas 2,g71,173.2s
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,s70,173.2s

00042 Gastos de operación de B¡blioteca de V¡llá Playas del Rosario 288,3s6.98
1000 SERVICIOS PERSONALES 28s,3s6.98

00043 castos de oper¿c¡ón de Blb¡¡oteca de V¡¡la Lu¡s Gil pérez 609,231.21
1000 SERVICIOS PERSONALES 609,231.21

00045 Gastos de operac¡ón delProgr¿ma de Recreación 1,S.tl,OAA.Z,t
1000 SERVICIOS PERSONALES j,Sl2,OE8.2l

Apoyo Adm¡n¡stretivo 3,lfe,eSO.oO
00028 Gastos de operación de la D¡r€cción de Educación, Cultura y Recreac¡ón 3,138,650.00

2000 MATERIALES Y SUMINISÍROS 1,846,650.00
21101 Materiales y útiles de ofidna 2OO,OOO.OO
21102 Equlpos meno¡es de otic¡na I5,OOO.OO

? l¿¡t N4ateriales y ú1iles coisumibles para el procesariento en equlpos y_' '-' bienes informáticos
21503 Materiallmpreso 15S 0oo oo
21601 lúaterialde limpieza -200,000 OO -21702 i¡ater¡ales y sumin;stros para planteles educatilo! y bibliotecas 160,OOO.OO

Productos alimenticios para pe_rsonai derivado de l¿ prestáción de
22102 servic¡os públicos en unidade¡ desafud, educ¿tvas, de readaptacióñ 11g,5OOOO

soc:aly otras
22301 Utensilios para el.séryicio de alimeñtac¡ón 3,1OO.OO

23701 lr.oductos 
d-e. cúero, p¡el, plástíco y hule adquiridos como materia 

38,700.00pnma
2440'1 Madera y productos de madera 387.550.00
24601 l\4aterial eléct¡ico y electrónico 80,0OO.OO
24701 Artf¿ulos metáticoa para la conskucc¡ón i0,2o0.Oo
24901 Ot.os máterjales y artlculos de const¡ucción y reparacióo B7,1OO_00
25101 'Productos qulm¡cos básicos 12,0OO.OO

26103 Combustibles, lub.:cantes y adilivos para vehiculos rerrestres, aéÍeos,__ '"" merítimos, lacuslres y fluvlales dest;nados a servrcios administrativos z5b ouu.uo
27401 Productos textiles ,_, __S,,OOO.OO
29101 Herramientas menores 15.OO0.OO
29201 Refecciones y accesorios menores de ed¡ficios 10 OOO.OO

293O1 Ref¿cciones.y accesoros menores de mob¡¡;ario i equtpo de. _-'- 
administración, educacionaly recrÉáttvo "

,' 29601 Refacciones y accesorios mánores de-equlpo de transporte 4O,OOO,OO
300ó SERVICIOS GENERALES i,2s2,000.00

5 lñgresos Propios 
,,

F033 Fomento a la Educa

35102

35s01

3590'1
38201

ción

HONESTIDAD r r(EsULTADOS
2021-2024

f\¡antenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de
servlcios públicos
Manteñ¡mienlo y conservacióri de vehiculos terreskes, aéreos,
mar¡l¡mos,lacuskes-yfluviales,i
Servicios de Jardiñerfe y Fum¡gación .'
Gastos de orden sociál ;

;

no1<o Programa de pintura para planteles educat¡vos y Jefatur¿s de sector educat¡vo de-- -- educación básica del mun¡clpió de Cenlro 2024
] 4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

a¿ I l3 CoopEiraciones dversas
00167 i Programa de Educac¡¿i1 pa;a Adultos ]

4OOO TRANSFER-ENCIAS ASIGNACIONES SUBSIOIOS Y OTRAS AYUOAS
44113 Coopetac¡ones diversas

00160 I Preservación de la Lengua Yokotán I

2OOO MATERIALES )I SUMINISTROS
21101 ,Matgdales y útiles de oficiná !
21503 i ¡¡aterial lmpreso i
21702_' Mater¡a¡es y sum¡niskos para planteles educ¿tivos y bibliotecas

300,000.00

1so,000.00

42,000.00
800,000.00

32,715,O37,34
13,948,387.54

1,000,000.00

1,000,000.00
1,000,000.o0

898,000.00
890,000.00
890,000.00

58,387.54
58,387.54
24,747.84

4,454.10
25,145.30
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*c,F,,I$[F.g,
'2A23; Año de Francisco Villa,

El revoluciona¡io del Pueblo"

12,000,000.00
12,000,000.00
'12,000,000.00

10,669,499.92
.1,18S,999.S2

1,189,999.92
1 ,189,9S9.92

300,000.00

300,000.00
300,000.00
800,000.00

30,000-00
30,000.00

615,000.00

615,000.00

rc¿{úo,otl:61

F03.1

K024

0017'l Progr¿ma de apoyo a la inclusión dig¡tal en escuelas set:fl1"-t]"'t^

4000 TRANSFEREN"tot oiiontÁ-"to*ts suBSlDlos Y orRAS AYUDAS

44113 Cooperáciones diversas

Fomento a la cultura.'ol?lÍii" 
'' "",npañía 

de Danza Folklórica de la ciuded de

ool5u vill.hu-ou"
4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OfRAS AYUDAS

441 13 CooPeráciones diversas

00160 Car¡avalV¡llahermosa
3OOO SERVICIOSGENERALES

38201 Gastos de orden social

00161 Editorial Cultur¿l

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

21503 Material lmpreso

3OOO SERVICIOS GENEFAI FS

rrnot"si¿nili'io'""i¿n de natP'ial informatrvo derivado de la

336oa :;:i:;;" ' -d-;isr'ación 
de l¿s depe'dencras Y entidades

4000 f RANsFEREN"toi'oilén'"tio¡tts suBslD¡os Y orRAS AYUoAS

00162

¿41 13 CooPeraciones diversas

FEstival Guayacán & Mecuill

20OO MATERIALES Y SUMINISTROS

2'1503 MateriallmPreso --- ':-- '
Productos alimenticios pára personas dellvado de Iá Preslación de 

- - -
22102 serv¡cios PÚbl¡"ot tn u'ni¿áÁt ¿" talÚd:educetivas' de readaptacron

socialY oÚas

3OOO SERV]CIOSGENERALES
32g03 Olros arfendamientos

51501

5'1901

52901

155,000.00
155,000 00

650,000.00
125,280.00

-- s2,800-00

38201 Gastos de orden soc;ál

¿ooo rü¡liieieHCIAS ASiGNACIo-NES suBslolos Y orRAS AYUDAS

441 13 CooPerácione§ dÍversas

oo't63 Festival Vil¡ahermosa 2024

3OOO SERVICIOSGENERALES
38201 , Gastos de orden social

00164 Música Centro
4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SIJBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS

441 13 CooPemciones diversas

00165 VentÁna abierte al tiemPo

zooo ,¡vl¡-rEnllLes Y SUMINISTROS

21503 Material lmPreso

3OOO SERVICIOSGENERALES""li -lu'o,t 
Gastos de orden soclal ' '

4OOO fRANSFERENCIAS ASIGNACIONE§ SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

- 44113 Cooperaciones diversas ' '

Adqu¡siciones B¡enet MY":1": .-,-,""r ¿u Éi¡r¡o'ár. a. r" oiiección de Educaclón'
Vehiculo Para la Red munrcrl

K0156 ¿ultura y R.creación
I".oio 'ata*at r,aBLEs INMUEBLFS E INTANGIBLES

i """" 
"';;;;;;";i;sy:eqqipo terrestres destinádos a servicios adminiskativos

Koí69 iEquipamiento de la Red mLiniciial de b¡bl¡otec¿s I 
--^"'"" i-:;.Jo ;'=*ES MUEBLES ,ñMUEBLES E .ñTANGIBLES

Bienes lnfcirmáticos
Eouióo d¿ Adminrstración i

orró mobitiario y 
"quipo 

educacionel y Iec(eativo

Aoovo Administrativo '
00'170 Gastos de adm¡nlstración de la Dirección de Educáción' cultura y Recreación

i TOOO SENVICIO§ PERSONALES

32.480 00

205,720.00
92,800.00

112 920.00
319,000.00
3'19,000.00

7,300,000.00
7,300,000.00
7,300,000.00

180,000.00
'i 80,000.00
180;000-00

249,500.00
14,800,00
14.800.o0

134,700.00
134,700.00
100,000.00

100,000.00

1,900,000.00

45o,0oo.oo

458,000.00
450,000.o0

'i,450,000.00
'1,450,000.00

550,O00.00
450.O00.00
450,000.00

6,',l97,149-88
6,197,149.88
6,197,149.88

L"
t

Nl001
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F-F,TY,T*g,
"2023; Año de Francisco Villa,

El revolucionaio del Pueblo'"

2021-2024

Atentamente

JCarlos
Dire

Tor.res 'e o uarez
t-' _

ctor,de Proo ramaclon

Cc.o.-Lic.YolandaosunaHuerta.-PresideñtaMunicip¿]deCentfo.-Pafasucoñocimiento
Ar-cIivo/Minutario

\PM,/reac

4de4

EneleierciciodelGastoPúblico'la.ÜnidadAdminlstrativaasUCargodeberáobservarlodispuestoen
ros artíturos 21 ,41 ,43,++,"+alsá s+,_55, 56 60' 77' 80 v at a" la Ley de presupuesto y

Resoonsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus üunici[ios y8']O 11' 13 14 15y 17

.le ia Ley de Disciplina fit"tl"t" ¿á las Entidadás .Federativás 
y los Municipios' así como' las

disoosiciones establecidas ; ;;;" n"lturn"ntot' Normas' MaÁuales' Reglas de operación y

l#*#effi Jpi;ilt "n 
tadu una de tas fuentes de financiamiento'

Noomjtomanlfestar]eque,enestrictoapegoalanormatividadestablecidaenlaentidad,laUnidad
Administrativa a su cargo 

", 
iu.pon."ut" de-la correcta aplicación de los recursos públicos asignados'

i:u .1iffi :ü;:;d"i;:Hi"l;;.,,r",;,.; a lal disposiciones regares aplicables al respecto'

El eiercicio de los recursos, se suietará estrictamente a la estructura por pariida con'orr¡e al catálogo

aurórizadopor el Consejo d;'l i"" Arri;"'"tlá" ó""t"ule; así como' a los calerdarios establec¡dos

en el sistema SIEN-GOB. ;; "ú.;; 
de oficio deberá anotarse en los diversos documentos

presupuestarios qr" 
"" 

g"n"'Jn, párá la veriflcación de su suficiencia P.lesyPuestal

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un éordial saludo'



CENTRO
HONESTIDAD Y RE.sULTADOS

2027-2024

'102.J.' Año de Franctsco liiia.
Ei rcr'olucicnar;o Cel pt:eblt: .

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Viilale.nc.a. Taba.c::; a 30 Ce dicre:rbre Ce ?0!3

NO. OFICIO: DP/SPR/0O2858/2023
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnrcial para el Ejercicio Fiscai 2O21

Lic. Juan Jesús Lara Jiménez
Coordinador de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos
PRESENTE.

En cumplimiento a lo estableciCo en el articulo ¿0 de la Ley de Presupuesto y Ra;ponsabilidad
Hacenciaria del Estado de Tabasco y sus Municioios, B0 lracción lV de la Le7 Orgánrca cie los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio ftscal 2024, publicado en

ei Periódico Olicial del Estado Epoca 7A suplemento l'¡1, edición 8485, de íecha 30 de diciembre de
2O23; y aprobaclo por el H, Cabildo del Mr.rnicipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo

Ordinaria, de lecha 27 de diciembre de 2023, se Ie autorizó un presupuesto a la Unidad

ACministrati¡a a su cargo, pcr el orden de los $555,369,721.70 (Ouinientos cincuenta y cinco

miliones trescientos sesenta y nueve mii setecientos veintiún pesos 70,'' 1 00 M.N.). mismo que entrará

en vigor a partir ciel día primero de enero de 2024, como Io establece el artículo Primero Transitorio
del Acta de Cabildo de fecha antes mencionad

A continuación, se desglosan los pro¡'ectos yr'o acciones con cargo aJ Programa Presupuestario ccn
las partidas que lo integran:

26 coo.dir¡ac¡ón ds Limp¡¿ y Recolecclón ds nesidu6 Sólidc
Parlic¡paciones

E056 Recolección, Traslado y D¡sposición F¡nal de Residu03 Sólidos

OOO7A §:;to" 
d" 

"eerac¡ón 
de la Coo.di¡ación de Lir¡p¡á v Recolección de Res¡dúos

1000 sERvtcros PERSoNALES
2O()O MATERIALES Y SUMINISTROS

s55,369,721.70

524,202,96.t.65
411,495,580.01

413,495,580.01

245,787,638.36
59,978,655.40

31á oCC C0
63 936 07

119.632 25

CEN'1'P.C.n.),¿.!:,o. D r "¿.tr r¡oós

21101

21401

21503
21eO l

23701

21t0-l
21?O1
24501
2460'1
2Á701
24Sl
25101
25201

27201

31,-o55 7i
32.€¿2 C5

14 000 00

50,c00 c0
'12.1{0 00

¡72 50
229.2 t- á 98
328.CCü C0
162 CCo.00

5,9S9 84
s ssg 3B

MaGriales y úiiles de oficina
Equipos meñores Ce oñcina .

Malerjales y úliles consumibles para el procesam¡enlo en equ¡pos y
b;enes inlormálicos
f,,laler;al lmpreso
Plac¿s. liceñcias y señalamienlos
Prod!clos de cuero, piel. plástico y hu¡e adqu¡ridos ccmo rnate¡iá
prima
Productos m¡nerales no metálicos
Ceñeñto y produdos de concreto
Vrdrio y productos d? vidrlo
i,!¿ieBel eléctric. y electrcnico
A,(iculos m€lil¡cos peae la construccrón
Olros maler'ales y articulos d¿ conskuccrón y re?aracico
Productos quimicos básicos
Pl¿guicld¿s, ebonos y lertilizantes
Cor¡buslible5, lúbrc y adilños para vehlcllos |efi., aér¿cs. rnárit..
lacusires y fiuviales Cest. a ser,,/icos püb. y la cperá d. pr..9r públiccs
Pretas de p¡ctÉcción perscaal

1l'

3ü Irt, 7c¿]

a(r()tlbrfractlN út ! rl r¡l
Y ,\ECoLECCIo¡, OE
nE§tcuoa SóLroo!

iÍI 
r

a/
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ÜENTRO :'023 Aña de Franc,scc l'i!!a
E! re:olt:ci".n¿r¡o de! pu¿blo

3 4S7.09
20.000 cú

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

27401 Prcductostextiles
29201 Réfacciones y accesor;cs rnenores de edificíos

29491 Relaccicnes y accesodcs par¿ equipo de córñpulo y
. r leieco.núnjc€cicnes

2-c501 Refaccones y accesohos menores de equipo de lrensporte
2-0801 Refaccioñes y accesoncs menores de maquinaria y otros equ¡pos

3OOO SERVICIOS GENERALES
32201 Alquiler de edilicios y focales

lmcresiones de dcctos ofioales para la pGslación de 5eru púb .

33603 rdenlillcrcrón foEratcs tscmrn y tiscales fcnñ¿s valor¿das ceni y
tflulos

33604 lmpresión y e¡áboráción de malerial informátivo derivado de la
operac¡ón y adminislración de las dependencias y eñlidades

3-ZOl Mante¡imierto y ccoservacion Ce mobiliario y eqú¡po de
admi¡¡stración

35301 Mañlenirñien!o y conservación de brenes iatcnnatLccs

3-501 Mantén¡mrento y ccnseñac¡ón ce vÉhiculos lerreslrés eerecs
maritiños, lacustres y lluviales

35801 servicios ce lavandcria, limpieza e higiene
39102 Pegos Post MoÉ.eñ1

39602 Otras gastos por respcnsabilid6des
E057 Mantenlmieoto y Limpieza a yialidades y Espacios Públ¡cos

00077 Gastos de oper¿ción pára la llmpieza de vial¡dades y espacios públicos
IOOO SERVICIOSPERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUUINISTROS

21601 Materialde l¡mpie:a

,-10? Conrbust¡bles. lobrrc y adrt¡vos para vehiculcs lerr aérecs ma¡it
lacusl¡es y fluviales dest a setlic,os púb. y¡acpera de prcg.. p¿hl,cas

29i 01 Heirarnienlas meñores
3OOO SERVICIOSGENERALES

38201 G¿slos de ordeñ social
4 Ramo 33 Fondo lV

K024 Adquis¡ciones B¡enes ¡luebles
K0117 Adquisición de 7 cafiiones recol€ctores pata básura

5ooo BTENES MUEBLES TNMUEaLES E TNTANGTBLES

54103 Veh¡culos y equipo lerrestres destrn¿dos a servicios publcos y la
operacion de programas públ¡cos

5 lngresos Prop¡o§
E056 Recolecc¡ón, Tr¡slado y Dispos¡ción F¡nal de Residuos Sólidos

oozot §;;!X."d" 
,dministtac¡ón de la coordinación de Limp¡a v Recolección de Residuos

lOOO SERVICIOS PERSONALES

4 69C 322 15

430.000 00
107 ,7 29 ,286.25

7r0 r60 00

82 057 35

37,758.00

34.C00.00

4¿,C00.000.00

62,523,9C0 00
303 410 72

3.1.0c0 00
110,707,384.64
1'10,707,384-6,1
106,307,381.60

4,'t 70.003.04
31Bl 337 11

2.rs.393 E7

731.?. t-2 t6
230.000.00
230.000 00

20,s65,000.00
20,565,000.00
20,565,000-00
20.565,000.00

20.565,000.00

10,601,757.05
10,601,757.05

10,601.757.05

10.601,757.05

En el ejercicio del Gasto Público, Ia Unidad Administraiiva a su cargo deberá observar lo dispuesto en

los artÍculos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, B0 y 81 de la Ley de Presupuesto y

Responsabiliciad Hacendaria del Es.tado de Tabasco y sus ¡/unicipios, y 8, 10, 1 1 , 13, 14, I5 y 17

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entldades Federali'ras y los Municipios. así como, las
disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, I'Jornras, Manuales, Reglas de Operación y
Lineamientos aplicables en cada una de las {uentes de frnanciamiento,

llo orriio rnanilestarÍe que, en estricto apego a la normatrvidaC establecida en la entidad, !a Unidad
Adnrinistrativa a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.

2de3
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HO¡¡ESTIDAD Y RESULTAOOS
2021-2024

'--'t123; ¡lti,: ule Far:t::¡ l',i1,:¡

lt '= :'t.':'c.;r ¡ rij, a¿.-¡,11 '

á r¡r¡í*llrb ..irr¡¡crox ¡!

Ei ejercicio cje los recursos, se suplará estrict3rrente a la estructura por panicja coníorme al catálcgc

autorizado por el Consejo Estaial de Armonización Contable: así como, a los calendarios establecidos

en el srstema SIEN-GOB. El número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos

presupuestarios que se generen, para l3 veriÍicación de su suficiencia presupuestal.

Sin más por el momento, apro,recho la ocasión para env¡arle un cordial saludo.

Atentamente

CENTRÜ

Carlos Fern o Juárez Tórres
Director de Programación

C : c , Lic. yOlanda OSuna Hue.ta-- trrá. .:¡¡j r.lJ.i: .tr a¿ at::1..., :.r.r :j_ ::,._-.:,:r ¿¡r3

{y
,.;. .c '!'. -:.:-:
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W HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

'2024: Año de Felipe Carrillo Puet-a,
Benemérito del Proletariado, Revolucionaio

y Defensor de Mayab".

DIRECCIÓN DE
PROGRAMACIÓN

Torres

DE CENfnO 2024-202,'

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a I4 de octubre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/O0 21 56 I 2024
Asunto: Ampliación de recursos

Mtro. José Antonio Burelo Cacho
Coordinador de Proyectos Estratégicos y Vinculación
PRESENIE

En atención a su oficio C?EV/165/2O24, mediante el cual solicita ampliación de

recursos para las partidas 2110'l , 21102,21401 y 21601, le informo que con

fundamento en los artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus f,/unicipios, 34 del Reglamento

de la Ley antes mencionada y articulo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada por un importe

de $45,000.00 (Cuarenta y cinco mil pesos O0/100 lvl.N.), con la adecuación

presupuestaria número 1065, con recursos de Participaciones.

Sin otro particular, Ie envio un cordial saludo

, . F§ ¡ri 1.¡,' 
",4 

¿;_,--¡, i
¡

i
+1CrUE3ÍDai$ Y 5ÉSULTADOS

1¿ OcT 202/, 
,\'l:

,/
r';(¡¡J ¡i i)l iri.nc iül'i D€

PROVEñTü$ ESTRATÉGICOS
Y VIhICULACIóN

Atentamente

Carlos arez
Director de rogramacron

i,l
C.c.p.- Uc. Yolanda Osuna Huerta.- Presidenta MuniciBal de Centro.- Para su superior conocimiento
C.c.p.- Corazóñ de María Madrigal.- Cootralora Mun¡cipá1.- Para su cooocimieñto

t

i

l^o
Medina Cano.- Direciora de Administración.- Para su conocimientora del Carmencc.P-



CENTRO
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

24,26¡1.206,00

f2.500.894 27
t 2,500,894.27
12.500,894.27

9.667,118.39
1.781,711.¿.1

NO. OFICIO: DP/SPR/0o2451/2o23
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Elercicro Frscai 2024

lng. José Arturo Gómez Ascencio
Coordinador de ProtecciÓn Civil

PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios. B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No, 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Cenko, Tabasco para el ejercicio liscal 2024, publicado en

el Periódico Oficial del Estado Época 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de

2023; y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo

Ordinaria, de fecha 27 de diciembre de %23, se Ie autor¡zó un presupuesto a la Unidad

Administrativa a su cargo, por el orden de los $24,264,206.0O (Veinticuatro miilones doscientos

sesenta y cuatro mil doscientos seis pesos 00/100 M.N.). mismo que entrará en vigor a partrr del día

primero de enero de N24, como lo establece el artÍculo Primero Transitorio del Acta de Cabildo de

fecha antes menctonada.

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuesterio con

las partidas que lo integran:

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021.2024

l7 coo.d¡nácaón de Ptotección Civil
'1 Pañic¡paciones

E029 Protección Civil
OOO58 G¿stos de opetación de la Coord¡náción de Protección C¡vil

1000 sERvlclos PERSoNALES
2OOO i¡AIERIALES Y SUi'lINISTROS

21102 Equrpos meñores de

2l40 I Mateflale-s y ul¡¡ei cons¡rmrble3 oara e¡ procesam¡enlo cn equrpos y

oraaes rnrormatlcos

lO2 servlcros públicos en uñidades de 9altd, educ¡tivas de readaplac¡ón
Sooal y otras

7Ol Productos de clero, pi€|. plást¡co y hule adqur¡dos como mater¡a prama

5201 Plagurc¡das. aboños y ferlrlEar¡tas
5401 Mal€n¡Ie3. acc.5o.io! y !¡JrñmÉtro3 médico6

Cor¡bustrbles. l¡./brac y ad¡tNos para vehiculo3 teñ., aér€os, mant .

lacustres y fluvráles c,est . sel"Jrlcs Fúb y la opere de progr püblcos
27101 Vestuarlo y un¡tonnes
27201 Preadas de protécoón peÉonal
29101 Henam¡entasmeño.e3
2960r R.faccionas y ¡caeacrros lrteñores d€ equipo de tr¿ñ3pode
29801 Rafacccnes y acc€sorÉs menoEs de maqumaná y olro3 equFos

SOOO SERVICIOIIGENERALES
31201 SeñÉios de Gas

1503 Msteñallr.preso
160l Matanald€ limpeza
f801 Placas, lrcencies y serl¿larn¡eñtos

Produclo3 atimdn¡cio! pala persona! denvado de la presteción de

24.000 00

23.5-o.l00
34,440 76

2.@0 00

6.000 00
8.000 o0
2.000 c0

1¿0.000 00

r 020.000 00

10.000 00
175.000 00
2,r.00o 00

1eÁ.000 00
57.500 00

'1,0S2,06a.,1.4
6 000 00t

.r .t
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CENTRO
HOI{ESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

32201 Alqi.irler de ed¡ñcros y loca{es
35201 MantenmÉnto y consetuac¡ófl de rnob¡l€rc y equFo de edr¡rn6trac¡on

3550: Mentenimreolo y corservacron de vehicuios lelestres eéieos
rnarítimos. lacuslres y flúvleles

35701 Mánteñ¡ñ¡enlo y coñseñacjón dé t¡aqúrñefie y equ¡po
¿ú Rarno 33 Fondo lV

KO2a Adquisk¡onc. B¡en s tu€ble3
XOO97 AdquB¡c¡ón de gqu¡po e3pecial¡¡.do dg Proteccióñ Civil.

5dr0 BIENES iaUEBLES INtiiUEBLES E INTANGIBLES

5¿loJ Vehiculos y equrpo tenestres desirñados a seryrc|o3 pÚbkccs y la
operación de prograñas Püb¡icos

s¿qOZ 
vehic!los y equPo ñaritmo 

'lestñados 
a seNic¡os públlcos y la

ope.ácroñ cle pragramas públir:.s

NOOI Oesastls3náturales
00098 Foñdo mun¡ciPal pa.a p.evsncióñ de dcaa3t.eg

TOOO INVERSIONES FINANCIERAS Y OÍRAS PROVISIONES
79101 Coñ¡ngenoas chmátrcas ! metecrológ¡cás

5 lngresgs Prop¡os
E029 Protección Civil

«)lE7 G¡sto5 de ad¡Ilir¡str¿c¡óñ de la Coo.d¡nac¡ór¡ de Protecc¡ón Civ¡l
lIDO SERVICIOS PERSONALES

Atentamente

/

542 CCo _rC

1, /'t.a Ai)
8.,r80.580 00
3,480.5E0.00
3,480,580.00
3,480,5E0.00

4:3 sCC aC

5.000,000 00
5,000,000.00
5,000,000.00
5 000 0c0 0c
3,282,731.77
3,282,731.73
3,282,7 31 .7 3
3.282.731.73

En el ejercicio del Gasto Público. la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en

los artÉulos 21 ,41,43,44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, B0 y 8l de Ia Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y 8, 10, 11, 13, 14, 15 y l7

de ia Ley de Drsciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, aí como, las

disposiciones estabiecidas en Leyes, Reglamenios, Normas, Manuales, Reglas de Operación y

Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de f¡nanciamiento'

No om¡to manifestarle que, en estncto apego a la normatividad establecida en la entrdad, la Unidad

Administrativa a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.

En tal sentido, el ejerciéio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.

El ejerc¡cio de los recursos, se sujetará estrictamente a la estructura por partida conlorme al catálogo

autorizado por el Consejo Estatal de Armonizaoón Contable; así como, a los calendarios establecidos

en el sistema SIEN-GOB. El número de ofrcio deberá anotarse en los diversos documentos

presupuestarios que se generen. para la verificación de su sL-ficiencía presupuestal.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarje un cordiaf-q3ludo'

Carlos o uárez forres
Director de Programación

'. Lic- Yohnda Osuna Huerta.'' . i':' " '1-' ''':
: --f.' ' -
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Villahermosa, Tabasco; a 30 de diciembrc de WI3

30 0tf:.m3 NO. OFICIO: OP lSPRl ñ2e,1 lñB
Aa¡nto: Aubrización del Prcsuptrfo & Egrcsos

lnicial para el Eiercicio Fisal 2(f24

fm¡mm¡ñ;üusr¡o¿o
Coordinador de Modemizacíón e lnnovación
PRESENTE.

En cumplimlento a lo qstaHecldo en el artfculo 4O de la Ley de Presu¡resto y Responsabilidad
Hacendaris del Estado de Tabasco y sus Munici¡ios, 8O fracción lV de la Ley Orgánica de bs
Municipos del Estado de Tabaco; asf como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el
Presupresto de Egresos del Municipio de Cenho, Tabasco para el ejercício f¡scal 2024, publicado en
el Periódico Oficial d Estado Época 7A suplemento M, edición 8485, de lecha 30 de diciembre de
2023; y aprobado por el H. Cat ldo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo
Ordinaria, de lectra ?/ de diciembre de N23, se le autorizl un presupresto a la UnkJad. -

Adminisbatira a su ca€o, por el orden de los $7,807,434.38 (S¡eto millones nowcier¡tos siete mil
cr.¡atrocientos keinta y cuatro p€sos 38/100 M.N.),'mismo que entrará en ügor a partir del día
primero de enero de ñ24, cr;mo lo establece d a¡tícuto Primero Transitorio del Acta de Calildo de
fdra antes mencionada.

A conünuación, se desglosan los proyectós y/o acciones con cargo al Programa Presupuesüuio con
las partidas que lo integran:

DIRECC|óN DE PROGRAMAC|ÓN

, Prtirclp.c¡orE
Port ¡lod.mb¡clór¡ ¿ú,lfnEtr.üY.

000t'l 6.rto & oFr¡clón d¡ h Coodl clón d. Iod.mtsrclón . lnnoyaclón=
r@.. sERvrcros PERsot¡ALEs
20@ TATERIALE§ Y SUII}¡ISTROS

' 21101 mmfiffi,*mum:hrÉra$P*áarüntocn'quhov
21503 M"l"ti.t ñ;;:
2160l M¿br1rld. &rdczs ,

: 2?101 Pr€ducl6 bl¡Ls' 
29101 tlcmmicntr¡ ndnon¡'

; 30@ sERl/tcto3 GExEiat"Els ' :

i 3340t Scrukfoo pale capecitadón r !.rüdor!r B¡bl¡(s. a0o0 fM sFEREltcrAs AslGN ctoflE¡¡ §uEstDtG Y otR s AylrDAs' ¿890f Subs¡d¡o. prñi c.p¡c ¡c¡ón y b.cas
5 lngr.ro. Pr€plo.

XoZt T.cnologf¡r da l¡ lrlon¡aclón
X0209 AdqutCclón d. h.ñ,wdr. Fr¡ t¡blllt¡r.l ca üo d. d{a d.l mun¡c¡plo .L c.ntro

60@ BIEÑES TUEALES I'IIUEALE§ E IiIfANGIBIE:¡

+.t 71 .906.at--- - a;lñ ¡9!6:¡¡l
4,17t.t96¡1
3JEE,915'8¡

«t"?t0.00
9,2'r0.@

¡10,0OO.oo

515O1 Bbnct lnfoIInó¡¡co3
51901 Equlpo dc Adm¡nbücc¡ón
52101 EquF6 y rp.f.b..udlovbuaLg

Folr lod.ñhrctón ¡ünlrütr¡dú¡ r

OO2IO G.¡to. d. ¡ónlrdafac¡ón d. L Coordln¡AOr¡ ¿¡ Úo¿c¡rUrclón . hno}¡c!óni l@0 gERvtctB PERtol{Ar E9
,.r

7,m0.s
4,0@.00
r,os.m
4,000.00

2m¡?0.§l
2E0.370.52

3?,500.m
37,5@.m

3,735,¡§7.07
¡6t,917.0O
35E,etl.@
3at,97r.m
279,6r7.00
5r.@8.00
37,$2.m

t !66,aco.t7
t,tca,¿¡c0,97
t !66.¡aC0.g7

(
1de2
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W CENTRO W23: Ain de Fnrcjsco Wb,

El rewhrcionafu d puetilo'.
HOXESNDAO Y RESULTADOS

20lll'2Orl.4

En el {ercido del Gasto Rrblico, la Unidad Adminiskativa a su cargo deberá obs€rvü lo d¡sFresto en

tos artiá.¡tos 21,41,43,44, 48, 63, 54, 56, 66, ú,77,Ú y 81 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Haccndaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, .y 
8, !0' 1 1 , 13, 14, 16 y 17

de ü Ley de Disdplina Firwr'rera de las Enlldades Federaüvas y los Municipios, asl como, las

disposiciooes establecldas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de Oparrción y

Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de f inanciarniento.

No omito manifeshrle que, en estricto apes¡o a la normatívidad estaUecida en la enüdad, h Un¡dad

Adminis¡.ativa a su cargo es responsable de la conecta aplicación de los recursos pudicos asignados.

En tal senüdo, el ejercicio del gasto deberá sujehrse a las disposiciones legales aplicables al respecto.

,,L,-.:.

.l<¡{

;9,.*.¿i
É:*.ii --:-t '. !,: I.iBa Iilr L

' t!ípl
" '- 

,¡6;¡;
/"r§:{-1j..

3'0 0lrl. 2¡23

/./
Atentamerite

:o;ll)rllir:!i - i;i
r;¿{C!a.,it ¿ i ¡ ir. [:;: C lil ¡.1

/
I

I

t

I

') i:rnEcciou oe

Carlos Juárez rlOmBa
Díre§or de Programabión

c.c.p.- L¡c. YoLnda O¡r¡ne Huert¿' Pf.¡dal¡ laddp'l dt cd ro ' P!,l tu csriílúb

r

*dtñ/*fr,artb
*tun
'I 2&2

UUI I t-,itl I lOUi.ll ll ¡e

El ejercicio de los recursos, se sujetará estrictamente a la eslructura por parlida conforme al catáhgo

autorizado por el Corse.lo Estatal de Armonización Contable; asf como, a los calenda¡ios estaHecidos

en el sistáma SIEN4OB. El nrlmero de oficio deberá anotarse en los diversos docr¡menlos

presuFrestarios que se gereren, pra ta verifiación de su sufrcie,rrcia trT1fq,
Sin mas por el momento, aprorecho la ocasión para erwiarle t¡n-órdial saludo,

': i: .l
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"2C.f3: Ai¡ c= Franc¡scc V,ri¡a

El R¿'niuctcn¿nb o'el Puebio''

Erruri¡,ñElloÉEn'ñ/iñÁ,1
Dírecció¡ de Frogiarnación

Villahermosa, Tabasco., a 4 de enero de 2023
No. qficic: DPISPR/O0OOCI /2023.

AsuÍto: Alrtorización def Presupuesto de Egresos
lnicial para el Qercicio Fiscd 2ó23.

ú

Lic. José Antonio Alejo Hernández
Secreiano del Ayuntamíentc
PRESENTE.

A coñtiñuacióR, se desglosan los proyectos.y/o accioñes cón cargo a1 Progratna Presupuestario con

Ias partidas que lo integran:

2 Secretaría dd Ayuñtaim iet¡to

Pa rticipáciores
E0,18 Registro e ldentitic¿cjón de lá Población

00004 G3sto de oper¿ción dp los ResisfDs Ciúles
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

'21101 Mate¡iales y útil€s de oficica
. 

21401 l¡lat-diaks y úties EqltJ.(íibles garz el pioc=arrietrto en Équgss y
- - b€nes irfonná¿iaos
21601 Materiál de ¡impjeze

24601 MeGrial eE{AicD y eledróni;
24901 Qtfos materieleá y adíet¡los de i:oastrucc¡óir y reperac.lón

. , 25601 Fibr3s sinláicas, hule y plástls y sus derivados

nZAl Relacciones y ácaasorios menores de ediñdos
Ref¿D:ionEs y ¿cce3ono-s me¡ores de rnob¡lÉrio y equ¡po de.-""' 
administración, educaionál y recreativb

29¿01 R_efacciong.s y_acc€6orjos pár¿ équipo de c¡íipL¡to y
te lecsilunrc:¡clo n es

«X}O S9RVICIOS GENERATES

. SZZOI Alquile! de edificios y lacales

. 33stx hpresóñ y elaboi¿ción de má+rial ifformativo d8ñ'vadc de la

--- qperaciór y alEriinsteqó$ úe tss deperdensi?§ y 
=r'tijad"s

:szot Mi.t*,,:ni",*o y aonservación d? mo§¡iária ,/ eqdpo dé---- admioidracio¡
00607 G6to de ope.acióo de los Registuos Civile-s 1 Y 2 :

1 000 sERvlclos PERSoNALES

F:5 f Eá gdp¡ra1 ¡g:-- -q;EFtt É §€u
HC'ñIESIIDAD Y hESUTTADOS

zozf&oz¿, ;;1

li: . a.I *i '^i 1 i-, ,t r' ,i I .-¡ ,
' :t I ''',-'\|,-"

:...'

' 
'.'.. i

99,&¡5,.f9t.72

81,3a1,807.14

,- --201-39,4rr.48
t33,909?E
2.t2,000.00

60.000,00

6¿000-00

18,000.00

12,000.00

36.000.00
6,000.00

12,000.00

12,OO0_00

24.000.00

291,909.28

E,000.00
I

'r OE4

14,000.00

I 5,1 4S,855.55

15,r49,8s5.55

En cr:mplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Haenda¡ia del Estadc de Tabasco y sus ML,nicipios, B0 fracción lV de la Ley Orgárrica de los
Munlcip'ros del Estado de Tabasco; así como lo dispuesto en el Acuerdo No. 8092 que conüene el
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2O23, publicado en
el Periodico Oíicjal del Estado Época 7A suplemenio, edición &382, cie fecha 4 de enero de2O23; y
aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Treinta tipo Ordinaria, de iedta 27 de
diciembre de 2@2, se le autorizó un presupuesto a ia Unidad Adminisfoativa a su cargo! por el orden
de los $99,875 ,491 ,72 (Noventa y nueve millones ochocíentos setenta y cínco mil cuatrocientos
novenia y un pesos 72/1W M.l'{), mismo que entrará en vigor a parti:.del- díá'p-n-méró dé- énéro -de -- - _.-

2023, como lo establece el artículo Primero Transitorio del' Acta de Cabildo de fecha antes

mencronada.



,#Eh€TffiU
HOHEST}DAD Y RESULTADOS

2021-2024

21101

21102

21401

24601

"2O23: Aric de lrancisco Viia
El Reyolucionario del Puebb"

Dirección de Programació'n

0OO0g ca.to de op¿r¿ción del RcaistJe Cívit de Villa LuiÉ Gil pére¿
1000 sERvtctos PERSoNALES

00009 Gásto de operación del R.glstro C¡vll de V¡lla i4acsttepec
1@O SERVICIOS PERSOIIALES

oDúf0 Gerto dE opBración dsl rlgi3bo cisl do Vilta play¿s del Rosra¡io
,I OOO SERVICIOS PERSONALES

00011 Gastos d¿ op€rac¡ón dsl regist¡o civ¡l de Villá Ta¡nutte de l¿s Sabanas
IOOO SERUCIAS PERSONALES

00012 Gastos de operaclóñ del reglsAo civil de Vllla Ocuitbapolán
lOOO SERV'CIOS PERSONALES

e005 Pclitica y Got¡¡erno
000{2 Gastos de op+raciófl de Ia Sécretaría del Ayuntamiento

1000 sERvtc¡os PERSoNALES
2OOO ñ'ATERIALES Y SUM¡NISTRCS

2'f 101 Ma¡erbles y útlles de ofici¡á
21102 Equipos rnenores de ofcina

,11h1 l\lateriahs y útfles consumíbles para el procesamiento en equipos y-' '- bieñes iflfo,r¡átbos
21503 ['leterial lmpreso
21601 Material de ümpieza

ZZtO¿ l,odu{o= l[.enticios para elperson¿l en las insl6]s.loñes de les
oepeñoendás y enüdadea

ZZIOS P.dud!. 
"lhenticios 

para elpeEonal derlvado de acliuuades
erlraorr!ur2r l2s

22301 Uteñsilius pera el ser!,icio de €lynentac¡ofl
24601 Material ekdnrc! y elec{róñic.
24901 Otros materiales y ardcllos de conskucc¡ón y reparacijn

Combust¡blgs, lubricantH y adfivos para vehiculos tenesh?q
26103 aéreo6. marítimos, IácuEtrÉG y lluvial¿s destl¡rados a serviaios

administ¡ativos

,oiñr Refacciones y aca€sorios meñores de mobiliar¡o y equipo de
""-' adñinidracióo, educáooóal y'recrealvo

2goo1 lgh#= y acrEsorias para equipo de cDñputo y
telec-omuntc¿clones

29601 Refac.lones y accesorios menores de equ¡po de trar¡sporle
3OOO SERMCIOSGENERALES

32903 Otros anéñderniefitos
'",.-, lmpresrón y elaborac;ón de malea¡at iñformaüvo derivado de la

. "* operación y ¿d¡ninistrác¡ón de tas depénde'ncias y e¡t;dades

¡SZOr tllni¿ITbSo y coñseivacjón de ¡noHl¿rio y squ,pc de
' áomlnríráclon

Mantenimiento y conservación de vehiculos táneshes, aéreos,
m6ritlmos, lacustres y fl uviebs

r 34201 Galos de oldeñ soc¡al
+OOO TNEXSPENEXCTAS AS¡GNACIONES SUBSIDIOS Y OIRAS AYUDAS

44'l 13 Coope?ciones diyersas
000n3 Gastss de Operac)ón del Cablrdo i¡unicipal

4OOO SERVICIOS PERSONALES
,2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS .

1,345,323.48
1.3,C5,323.48

E94,158.99
894,158.99

5f6,2r9.56
5'Í6,279.5G

't ,308 ,927 .A1

'r¡08,927.81

730,956.61

790.956.81

60,&42,395-S
33,640,188.30

32,917,688.30

617,000.00
'120,000.00

20,000.00

60,000 00

5.GOO.O0

24,000.00

216.000.00

15,00c.00

10,000.00

10,o00-00
30,000.00
15,O00.00

40,000.00

40.000.00
102,500.00

22,O00.00

i 2,000.00

12,000 00

g,OOC 00

Materiab§ y utiles de oicjna
Equipos'medores de ofcina i
M¿te¡¡áles_y úlles consurnibles pa¡a él proc¿emierlo en equipos y
bienEs inform¿ticos .

t¡tatÉi¡ial Élé.1ric. y eledrónjca 
I

45.000.00

1,1,500.00

3,000.00
3,OOO.00

12.201 ,7 5?-03

11,192,252.03

109,500.00

40,000.00
14,500.00

20,000.00

15.000_00

2DE4



@ 'GffiffiYffi#
HOHESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

'2CD3: Año de Francisco lt'illa

El Revolucíonario del Pueblo"

Dirección de Programación

10,000.00

10,000.00

No omito maniÍestarlq que,

Administraiiva a su cargo es

En ta.l sentido, el ejercicio de

300,00€.00

300,000_00

1,363,O14.63
1,347,014.e3

21,000.00
I,000.00
3,000.00

6,000.00

3,000.00
r3,637,.t40.70
1 3,,(l 6,,{4¡ ,70

1s5,000.00
11,000.00

100.000-00

6,000.00

25.00o.00

36,000.00

9,oc0.00
8,000 00

26,000.00

8,000.00

6.000.00

12,O00.00

18,493,684.s8
18,493,644.58

18,¿-o3,5s4.58
't8,493,684-58

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativá a su cargo deberá observar lo dispuesto en

los artÍculos 21, 41,43,,;M,48, 53, 54, 55, 55, 60, 77,78, B0 y Bl cie la Ley de Presupuesto y

Responsabiiidad Hacendaria del Estado de Tabascoy sus Municipios, y B, 10, 11, 13, 14, 15 y 17 de

la Ley de Disciplina Firpncie¡a de las Entidades Fede.'ativas y los l'4unicipios, asÍ como, las

disposiciones establecidas en Leyes, Reglamenios, I',lormas, Manudes, Reglas cie Operación y

Líneamjentos aplicahles en cada una de las íuentes de financiamiento.

en estricto +ego a la normaü'vidád establecida en la enüdad, la Unidad
responsable de la correcla aplicaéón de Ios recursos públicos asignados.

lgasto deberá sujetarse a las dispósiciones legales aplicables al respecto.

á=Y*n

3Di4

29201 iiefaccjones y eEesorios menores de ealiñcios

29301 
qefácciones y áccesodoÉ rñenores d6 mobiiiario y 6qupo de
administracíón, educácional y rec¡eaüvo

3OOO SERVICIOS GENERALES
38201 Gastos de orden sociál

00005 Gasto de Oper¿cióB de la Coordinac¡ón de Asuntas Re¡ig¡osoE
l00o sffivtctos PERSoNALES
2OOO MATERIALES Y SUM|NISTROS

21101 Materiales y útiles de olicioa
21102 Equipos ménoÉs de sñ€¡na

zi 4{l Haleriaies y úEles consuñx}lss para el proc€6amiooto eo equDos y
bienes irformáticls

24€0 t Materiál eiéctrioo y el€.6oico
00006 Grctq de opcr¡ción d€ l¡ Coord¡nrción dc Dc¡6gadc5

1000 sEFl/¡c¡os PERSoNALES
2OOO MAfERIALES Y SUI'INISTROS

21 f01 Materiales y útiles de oficina

21102 Eqlbos rnenores dr oficjna

zt¿ot M#ñr]u" y ffies clnsumibles pa.a e, proc--s-amie.to en equipos y
bienes informát¡cos

24901 Otos tñáeriálés y áruóulós de cürlsruc¿lón y repáraclón -

Cornbustbles. lubricaltes y adit \ros para vÉNqrlos BrIesbes,
26103 aéreos, maritimós, lac.üstres y fluvláles desünados a seNÉics

adm iñidrativos
2Y201 R6F.ccnrñ€§ y ¿cc65grío; meñores de ediñcbs
29601 Refacciones y accéso¡io9 menore3 de equipo de transporte

3O0O SÉRVICIOSGENERÁLÉS

33604 lfiiFtEsiód y efábófÉclóñ dé má¿dal Infoñnátlvo derivádo de la
op.r¿c¡ón y adminÉtraciin de las dcp€ndencias y enlidades

3s20i M3r,r!éllmie.lto y conseNac¡ón de mobilia.io y equipo de
¿driln¡idr¡r:iirl

gSSOt E*j.fri*to y conservacún de vehílulos 'te(estres. aéreos,
' maritirnos. lae.Ées y fluvialqs

5 lngresos Prop¡os
P0O5 Política y Gobí€mo

OOl54 Gastos de aümiBistrac¡¿n d€ t¿ Secretarí¿ del Ayunt2miento
lOOO SERVICIOS PERSONALES



'2023: Alo Ce FraicÉco Vil¡a

El Revolucionario ciel Puebla"
HONE.CTI DAD Y BE§U LTADOS

zo21-2o Dirección de Prog rarnación

EI e.jercicio de los recursos, se sujetarán estricbmente a la estrustura por partida, así mmo a los

calendarios establecidos en el sistema SIEN-GOB, deberá arrotarse en los diversos documentos

presr.tpuestarios qüe se generen, el número de este oficio para la ver¡ficación de su suficiencia
presupuestal.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasión para enviade un cordial saludo.

&;ffiruYffird¡

Atentamente

Carlos uá¡ez Torres
Director de Programación

; :.
.

C.c.p.- Mi¡¿ Yo!¿¡rda ds{ C¿ñ]1en Oauna HLetÉ- Fresid+r'ia Liu.icP¿] c)3 Cefitc
Ar6hÍvo

EPITVAGS
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21401

21503
21601
21701
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24601
24701
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27201
27301
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CENTRO

Villahermosa, Tabasco; a 30 de diciembre de 2023

NO. OFICIO: DP/SPRY002855/2023
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

Inicial para el Elerciclo Ftscal 2024

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Mun¡cipios, B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No, 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, publicado en
el Periódico Oficial del Estado Epoca 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de
2023; y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo
Ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2023, se le autorizó un presupuesto a la Unidad
Administrativa a su cargo, por el orden de los $9,682,997.64 (Nueve millones seiscientos ochenta y

dos mil novecientos noventa y siete pesos 641100 M.N,), mismo que entrará en vigor a partir del día
primero de enero de 2024, como lo establece el artículo Primero Transitorio del Acta de Cabildo de
lecha antes menclonada.

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con
las partidas que Io integran:

21 lnst¡tuto de Planeación y Oesarrollo tJrbano

Participac¡ones
P002 Ordenam¡entoterritorial

00068 Gástos de operac¡ón del lnst¡tuto de Planeación y Desarrollo Urbaño -
lOOO SERVICIOS PERSONALES
2OOO MAÍERIALES Y SUMINISTROS ,

21'101 Materiales y útiles de of-clna

9,682,997.64

4,63 i,779.33
4,322,623.',tl
4 ,322,623 .17
3,6 9 3,7 0 5.9 2
'424,561.97

32,244 21

20,068.00
2.017 70

15,040 43

134,956.54
13,899.87
10,960 35
4,077 .60

25,626.00

¡ll, rd,,,'.-

Equipos menores de ollcina
Mater¡ales y útiles de ¡mpresión y reproducción
Materiales y útiles consúmibles para el procesamiento en equipos y
bienes informáticos
Material lmpreso
Mater¡al de limp¡eza
Materiales y suministros para plañteles educativos
Placas, licencias y señalamientos
Produclos al¡menlicios para personas derivado de la prestación de
serv¡cios públ¡cos en uñ¡dades de salud, educativas, de readaptac¡ón
social y otras
lüalerial eléctr¡co y electrónico
Añículos metálicos para la conskuccióñ
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos lerrestres, aéreos,
maltimos, lacuskes y fluvia¡es dest¡nados a servicios adm¡ñiskativos
Prendas de protecc¡ón peGonal
Artículos deportivos

1de3

13 592 00
45,000 00

53 833 31

6,578 94
12.493.24

HONESfIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

'2023. Año de Franclsco Wlla,

El revoluaonario del pueblo".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Dra. Aida López Cervantes
Directora del lnstituto de Planeación
y Desarrollo Urbano
PRESENTE,

tt



t$rDOJ

CENTRO '2023: Año de Francisco Wlla,

El revolucionario del oueblo".

\ 29,336 82
4,837.00

204,355.28
25 000 00

9,338.00
13 920.00

129,442 6A

27 ,A54.6E
309,'t 56.16
309,156.16
309,156.16

5,051,2't 8.31
126,000.00

'i 26,000.00

126,000.00
70,000.00

11 000.00

45,000 00
4,925,218.31

.500,000.00

350,000.00
350 000.00
'i50,000.00

150,000.00

2,275,000.00
'!40,000.00
140 000.00

2,135,000.00

1 735,000 00

200,000.00

200 000.00
2,150,218.31
2,150 ,218 .31

En el elercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en

los artículos 21 , 41 ,43, 44, 48,53,54, 55, 56, 60, 77, B0 y 81 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus l\¡unicipios, y B, 10, 11, 13, 14, 15 y 17

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, las

disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de Operación y

Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de f inanciamiento.

2de3

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

29401 Refacc¡ones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte

3OOO SERVICIOSGENERALES
32701 Patentes, derechos de autor, regalías y otros
32903 Otros arrendamientos
33401 Servicios para capacitac¡ón a servidores públicos

3550., Mantenimrento y conservaclón de vehículos terrestres, aéreos,
' maritimos, iacustres y fluviales

3E201 Gastos de orden social
P025 lmpulso a la mov¡l¡dad u.bana

00069 Gastos de operac¡ón de la Subd¡rección de Movil¡dad Sustentable
lOOO SERVICIOSPERSONALES

5 lngresos Prop¡os
K024 Adquis¡ciones B¡enes Muebles

KolgB Equipam]:nto para el ordénam¡ento te¡r¡tor¡al, desarrollo urbano y movil¡dad
susrcntaDle

SOOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES
51501 Bienes¡nformáticos

54103 Vehícu]9s I equipolerrestres destinados a se.vicios públicos y la
operacron oe progfamas p!ollcos

5910'1 Software
P002 Ordenamieñto territor¡a¡

oof so [fl]dn,j", 
Pl"ñes, Programas y Proyectos para el ordenamiento Territorial, oesarrollo

3OOO SERVICIOSGENERALES
38301 Congresos y convenciones

4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

¿¡tO¡ Pr:11o.t 
l""ompensas, Pensiones de gracia y pensión recreativa

estudran¡l
00197 Eslud¡os, Planes, Programas y Proyectos para la Movil¡dad Sustentable

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS
27301 Artículosdeportivos

3OOO SERVICIOS GENERALES

33201 Servicios profesronales espeoalzados en arquitectura, ingeniería y

' achvid¡desrelacronadas

33601 lmpresión y elaboracrón de r¡ateflal rnformativo derivado de la opefación
' y adm¡nrstración de las depeI^dencias y enhdades

38201 Gasto§ de orden social
00199 Gastos de adm¡n¡strac¡ón del lnst¡tuto de Plañeac¡óñ y Desarrollo Urbano

lOOO SERVICIOSPERSONALES

No omito manifestarle que, en estricto apego a la normatividad establecida en la entidad, la Unidad

Administrativa a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.

En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.



w ,-ffiruTR,G
:.iC}]ESTIDAD Y RESULTADOs

2c24-2027

'2a21: Añc Ce Felipe Carrillo Pueia,
Benemén1o del Proleteriedo, Revolucionario

y Deíensor de MeYab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 10 de octubre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/002 1 221 2024
Asunto: Transferencia de recursos

:n atención a su oÍicio SMDIF/DlR/1 192/2024, mediante el cual solicita transferencia
.je recursos para la paiiida 21101.-Materiales y Útiles de oficina, le informo que con

Íunciamento en los artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica

cie los Municipios del Estado de Tabasco, artjculo '54 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabásco y sus Municipios, 34 del Reglamento

oe la Ley antes mencionada y artículo I24 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la

A,ciministración Pública del Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada por un importe

ie $12,721.92 (Dos mil setecientos veintiún pesos 921100 M.N.), con la adecuación

oresupuestaria número 1030, con recursos de Participaciones.

Sin otro pariicular, le envío un cordial saludo

Atentamente

DIilECcIÓN DE
ROGRAMACIÓ'\¡

TorresCarlos F uarez
Director de Programación

C.c.p.- Lic. YolanCa Osr-:na HuerE.- PresideÍta Municipál de Ceñtro.- Pa.a su sirpe.ior conocimiento
C.c.p.- Cor¿zón de Meria M¿drigal.- ContGlora Municipel.- Pda su conocirñieñto
C.c.p.- Mira. Aure cjel Carmen M€din? Ca,-,o.- oirectora de Adñjnistr.., iáñ.- Para su ccnocimÉnto

Afchívo/|,¡inubiio
.. riAUüP/r¿"c

M.A. Daniel Cubero Cabrales
Director del Sistema Municipal del Desanollo
Integral cie la Familia Municipal
PRESENTE.


